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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  D oña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impértante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Sernia. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con m otivo de la ins

tancia elevada por Doña Juana María Bataller pidiendo 
que se indulte á su hijo D. Sebastián Sureda de la pena 
de £0 meses y un dia de prisión correccional que la  A u 
diencia de Palma le impuso en causa por el delito de le
siones: ■ ( " '

Resultando que enfermo é imposibilitado el reo para 
salir de su casa, empezó á cumplir en ella su condena* cus
todiado por un individuo de la policía judicial:

Resultando que fundada la Sala sentenciadora en que 
el Sureda no babia entrado aun en la cárcel, por más que 
fuere por causas independientes de su voluntad, informó 
en sentido desfavorable al indulto, reconociendo al propio 
tiempo, de acuerdo con el Fiscal, que en su dia podría 
otorgarse la gracia solicitada:

Resultando que restablecido el penado de la enferme
dad que le aquejaba, ingresó en la cárcel del Saladero para 
ser conducido desde allí al establecimiento penal corres
pondiente:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y-después de delinquir; que por las circunstancias 
que concurrieron en el hecho penado, este no reviste los 
caracteres de perversión que otros de la misma índole, y 
que el informe condicionalmente contrario del Tribunal 
sentenciador puede considerarse favorable desde el m o
mento en que se ha llenado la condición exigida por aquel: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo fie Estado y con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de £0 meses y 
mi dia de prisión correccional, impuesta á D. Sebastian 
Sureda en la causa de que va hecho mérito, por igual 
tiempo de destierro á la distancia de $5 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho- 
montos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia* Justicia,

'S&tiapjiaifii© Alv&jre® ISiagttÜLlsil.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Jerónima Campos Gutiérrez pidien
do que se indulte á su esposo D. 'Agustín Puerta Fer
nandez de la pena de ocho años y un dia de presidio mayor 
Que la Audiencia de Valladoiid le impuso en causa por el 

dito de falsificación de documento público:

Considerando que el reo ha observado siempre una con 
ducta irreprensible; que el delito no reconoció com o m óvil 
el lucro, y que no ha resultado perjuicio para tercera per
sona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado y  el de la Sala sentenciadora, en el cual 
se propone la remisión total de la pena;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en conmutar ei resto de la pena de ocho años y 

un dia de presidio mayor, impuesta á D. Agustín Puerta 
Fernandez en la causa de que va hecho mérito, por la de 
seis años de destierro á la distancia de 2o kilómetros del 
punto donde com etió el delito.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFO NSO. ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Ai,vareas

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Palencia al Brigadier D. Mariano de la Iglesia y Gui
llen, que desempeña igual cargo en la de Oviedo,

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José  Igaa&eá© «te £2cJhL<Kwarx'i&.

Atendiendo á los servicios del Mariscal de Campo del 
Ejército de Cuba D. Tomás de Rey na y Rey na, y muy espe
cialmente á los méritos que ha contraído en la campaña 
de aquella isla,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones de la misma, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar de 
las designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«¡Fosé Ignacio tfi© EcSaavj&rríit.

Hallándose vacante el cargo de Brigadier Jefe de Es
tado Mayor de la Capitanía general de la isla de Cuba, y  
atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor D. Luis R oig de Lluis y Sard, 

Vengo en conferirle el citado empleo y destino.
Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

José Ignacio tíe SteJhavsunríft.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio en 2 de Octubre próxi
mo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Rosendo Macaya, en nombre del 
Ayuntamiento de la ciudad de Tortosa, contra la resolución 
administrativa que en última instancia desestimó la pre
tensión de dicha corporación, relativa á que se anularan 
ciertos acuerdos de la Administración económica de la 
provincia, referentes al pago del cánon ánuo á que el 
Ayuntamiento venia obligado por virtud de la cesión hecha 
á su favor del edificio que fué convento é iglesia de Merce
narios en la dicha ciudad, y concedió al mismo Ayunta
miento por última vez el plazo de 20 dias para que hiciera 
efectivo el pago de las pensiones del indicado censo de
vengadas y no satisfechas.

Resulta que en virtud de lo dispuesto en la Real orden, 
de 26 de Julio de 1842, la Junta superior de Ventas cedió á 
la Junta local de Beneficencia el edificio convento é iglesia 
de Mercenarios situado en la ciudad de Tortosa con destino 
á la construcción de salas de enseñanza, habitación de los 
Maestros y teatro, mediante el pago de un canon ó censo 
ánuo de 2.24b rs. 26 mrs., que a.1 0 por 100 correspondía 
al capital de 74.859 rs., en que fué valorado el edificio:

Que otorgada la correspondiente escritura, y efectuada 
la cesión de la finca, el Ayuntamiento satisfizo las anuali
dades del cánon hasta 1852, en que se otorgó al Municipio 
la redención de la carga en el plazo de cinco años, á pagar 
en títulos de ia Deuda del Estado al 3 por 100, habiéndose 
satisfecho el primer plazo, sin que con posterioridad apa
rezca hecho el pago de los plazos de la redención ni de ia 
cantidad á que se redujo el cánon:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, la Comisión provincial de Ventas de Tarra
gona, en el supuesto de que el edificio de Mercenarios de 
Tortosa se hallaba comprendido en la desamortización, lo 
sacó á la venta y anunció su subasta por el Estado; pero 
prévia instrucción de expediente, fué exceptuado de la 

•desamortización, y en 1874, se procedió de. nuevo á la ena
jenación del edificio, habiéndose subastado en 14 de Se
tiembre del citado año de 1874, y por quiebra del compra
dor se procedió á subastar de nuevo en 30 de igual mes 
de 1875:

Que el Ayuntamiento de la ciudad de Tortosa solicitó 
que se declarara la nulidad de las antedichas subastas, ale
gando los títulos que le asistían sobre el ya dicho edificio; 
y habiéndose accedido á su instancia por la Administra
ción económica, se previno á la corporación municipal que 
ingresara en las Cajas del Tesoro la suma de 13.471 pese
tas 56 céntimos ea que resultaba en descubierto por las 24 
anualidades del cánon que no se habían satisfecho, fijando 
para realizarlo el plazo de 15 dias:

Que el mismo Ayuntamiento pidió que se le permitiera 
satisfacer simultáneamente todos los años con la pensión 
corriente otra de las atrasadas hasta la extinción del dé
bito; pero denegada esta instancia por la Administración 
económica, se instruyó expediente, y se incautó el Estado 
del edificio:

Que posteriormente, en 1878, invocando el A yu nta
miento lo prescrito en la ley de 11 de Julio do aquel año, 
pidió de nuevo que se le otorgara el derecho á redimir el 
censo; masía Administración económica de la provincia de
negó su solicitud, y anunció la subasta del edificio con el 
fin de que el Estado cobrara las responsabilidades que á su 
favor resultaban:

Que en 3 de Enero de 1879 el Ayuntamiento presentó 
recurso de alzada contra los anteriores acuerdos de la Ad
ministración económica, y por resolución de la Dirección 
de 23 de Setiembre del mismo año fue desestimado el re 
curso, concediendo sin embargo al Municipio por última 
vez el plazo de 20 dias para que hiciera efectivo el descu
bierto por la falta de pago en la pensión del censo:
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Que el Ayuntam iento acudió al Ministerio en alzada 
contra lo resuelto por la Dirección; pero presentado el re
curso fuera del plazo legal, fué desestimado por Real orden 
de 4 de Marzo de 1880:

Que oi Licenciado D. Rosendo Macaya, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en 6 de Marzo de 1880 
contra el acuerdo do la Dirección de 23 de Setiembre an 
terior, alegando los fundamentos de derecho que estimé 
pertinentes á su propósito de que fuera revocado:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.,1 fue de parecer que no debia ser adm itida porque, 
tratándose del cobro por el Estado de Jas cantidades que 
adeudaba el Ayuntamiento, habia dejado este de consignar 
en las Cajas del Tesoro la cantidad reclam ada, según pre
viene el art. 9.° de la ley de Contabilidad, faltando también 
el informe de Letrados que debió consultar el Ayuntam ien
to ántes de tomar acuerdo respecto á la interposición de la 
demanda:

Que presento,dos varios documentos por el actor, se pa
saron al Fiscal de S. M.

Visto el Real decreto de 31 de Mayo de 18o3, en su a r
tículo 3.°, que dice así: «Las resoluciones de los Directores 
generales que dependen del Ministerio de Hacienda podrán 
revocarse por la via adm inistrativa, y no darán lugar á la 
contenciosa sino cuan to tengan carácter de definitivas y 
causen estado, con arreglo á lo dispuesto en las leyes y re 
glamentos:»

Considerando que la resolución que se im pugna en la 
demanda es la de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 23 de Setiembre de 1879, la cual 
'era apelable ante el Ministerio de Hacienda, y de ese re
curso se hizo uso, si bien fuera del térm ino marcado en 
la ley:

Considerando que por este motivo no foé adm itida la 
apelación, quedando en su virtud firme y ejecutoria 2a re 
solución del Director:

Considerando que si dicha resolución tiene ya ese ca
rácter, no es susceptible de ningún otro recurso legal;

Y considerando que no obsta á  ello el que contra algu
nas resoluciones de ios Directores mocada la via coníen- 
tenciosa, porque eso es m e  u it respecto de las que 
term inan por completo el h s u t  o en v irtud de disposicio
nes legales ó reglamentarias, circunstancias que no cua
dran á la impugnada;

La Sala, de acuerdo con el Fiscal de S. M. en su con
clusión, entiende que no procede la admisión de la presente 
demanda.*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) coa el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1880.

FERNANDO COS-GAYON.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 2 de Octubre 
préxi tno pasado lo que sigu e:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D. Ram on de Mateo, el que ha sido repre 
sentado en el acto de la vista por el Licenciado D. José 
Zuazo, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 46 de Diciembre de 1878 que, des
estimando una solicitud del interesado, declaró que para 
los efectos de regulador en su clasificación no há lugar á 
la asimilación deí cargo ds Comisionado de Ventas de Bie
nes nacionales de Logroño con el do Adm inistrador de H a
cienda pública de tercera ciase.

Resulta que eñ 1.® de Octubre de 4878 D. Ramón Ma
teo solicitó del Ministerio que para su clasificación en 
concepto ce jubilado le sirva de regulador el que le seña
laba la ley de presupuestos de 4858 al Administrador de 
Hacienda pública no i a provincia de Logroño, asimilando 
este destino ai que desempeñó de Comisionado de Ventas 
de Bienes nacionales en la misma provincia, por ser desti
nos análogos en sus atribuciones; y previo informe de la 
Junta de Pensiones civiles, así como de la Asesoría del 
Ministerio, recayó la Real orden de 18 de Diciembre de 
1878 al principio extractaba, por la cual se desestimó la 
instancia, teniéndose para ello en cuenta que los Comisio
nados de Venias de Bienes nacionales no tienen asignado 
sueldo en los presupuestos; y que con respecto á derechos 
pasivos, las facultades del Ministerio se lim itan á reconocer 
los que la ley tiene declarados:

Que en 7 de Noviembre de 4879 D. Ramón Mateo p re
sentó al C onsejo  escrito, al p a rece r de demanda, contra lo 
resucito en ia anterior Reai o rden , alegando el razona
m iento que  estimó pertinente á su propósito de que se re 
formara en cuanto procediera m  justicia:

Que pasa la la demanda coa sus antecedentes ai Fiscal

de S. M., fué de parecer de que no debia ser adm itida por
que, siendo la presunción legal la de que la Real orden re 
clamada debió trasladarse al interesado en 23 de Enero 
de 1879, la demanda presentada en 7 de Noviembre de 
igual adío resultaba fuera del plazo legal-al efecto señalado: 

Que por providencia de la Sección se pidió al Presidente 
de la Junta de Pensiones civiles que hiciera constar la fe
cha en que fue notificada al interesado la comunicación de 
la Junta trasladando la Real orden; y el referido Presidente 
manifestó que, según manifestó el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, la antedicha comunicación no fué en
tregada al interesado hasta el día 9 de Setiembre de 1879.

Visto el art. S6 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado podrán recu r
rir  contra la misma presentando demanda en via conten
cioso* ad m inistrat iva:

Considerando:
1.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en via contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa es indis
pensable que se alegue la preexistencia de un derecho que 
l^s antedichas resoluciones hayan podido lastim ar:

3.° Que la Real orden que por la demanda se impugna, 
ai desestimar la solicitud del interesado de que para los 
efectos de derechos y haber pasivo se asim ilara el cargo de 
Comisionado de Ventas de Bienes nacionales de Logroño 
al de Adm inistrador de Hacienda pública de tercera clase, 
no pudo lastim ar derecho alguno préviamente constituido 
en pro del recurrente, pues no existe disposición alguna 
que autorice semejantes asimilaciones para fijar el haber 
que como empleados activos correspondiera á los expresa
dos Comisionados;

La Sala, de conformidad con la conclusión del parecer 
del Fiscal de S. M., entienda que no procede adm itir la de
m andado que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de 2a Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 4880.

FERNANDO COS-GAYON.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien d is

poner que se provea por concurso ¡¿i cátedra de Construc
ciones industriales, vacante en Ja Escuela especial de In 
genieros industriales de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2o de Octubre 
de 4880.

l a s a l a .
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

S ec re ta ría .
Debiendo proveerse por oposición, conforme á lo determ i

nado en el art. iO de la iey orgánico, de este Tribunal, y con 
sujeción al programa aprobado que á continuación se expresa, 
cinco plazas de Aspirantes do segunda ciase, dotadas con 
l.OOü pesetas anuales, que resultan vacantes en el mismo, los 
que reúnan las circunstancias exigidas para optar á ellas pre
sentarán en esta Secretaría general, hasta las "cinco ele la tarde 
del 9 de Diciembre próximo, las solicitudes, acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud legal; en la inteligen
cia de que admitidas por el Tribunal de oposiciones, tendrán 
lugar estas desde el siguiente dia, á la hora que se fijará opor
tunamente en la portería principal de este Tribunal.

Programa de los ejercicios qm han de practicar los opositores á 
las cinco plazas de Aspirantes de que se hace mérito.

Uno teórico y otro práctico, en los que se invertirá  media 
hora, sobre las m aterias siguientes:

Escritura.
Ortografía.
Aritmética, incluso el sistema métrico-decimal.
Los opositores acreditarán tener 46 años, y no pasar de 25 

en la fecha de este anuncio, con la partida de bautismo, auto
rizada en forma, y con certificaciones ele las respectivas Auto
ridades su buena conducta moral, y hallarse inscritos en las 
listas para el sorteo de quintas, ó haber jugado suerte en las 
celebradas, según el caso en que se encuentren, exhibiendo 
además la cédula personal.

Madrid 9 de Noviembre do48S0.=Por acuerdo del Tribunal 
pleno, el Secretario general, Manuel Tomé.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad

y del Notariado.
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Vi

cente Mengual y Aranda contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Dénia á inscribir cierta escritura de venta, 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación in
terpuesta por este funcionario:

Resultando que en 20 de Agosto de 4876, y ante el Notario 
de Muría D. Salvador Pont y Soliveres, se otorgó escritura 
pública de venta de un trozo de terreno sobrante de la via pú
blica, situado en la calle de San Juan Bautista de la villa de 
Jalón, por el Alcalde de esta villa D Juan Font y Calafateen 
nombre y representación del Ayuntam iento, y debidamente 
autorizado por el mismo en sesión de 23 de Julio anterior (cuya 
autorización se testimonia en la escritura), á favor de D. Vi
cente Mengual Aranda, como cesionario del remate declaixtdo 
á nombre de su hermano D. José por el precio del remate, con
sistente en 2.005 pesetas:

Resultando que el Jefe económico de la provincia, de acuer
do con lo informado por el Negociado <Ie Propiedades y Oficial 
Letrado, declaró que la referida enajenación se habia hecho 
debidamente por estar en el fondo y en la forma arreglada á 
derecho, y ser de los bienes del Municipio que se comprenden 
en la orden de 45 de Abril de 1876; y que la Comisión provin
cial de Alicante hizo igual declaración' al consultar que debia 
desestimarse cierta instancia de D. Vicente Mengual, fundada 
en que dicha venta constituía un contrato consumado y per
fecto, por haberse celebrado con todos los requisitos preveni
dos en el Real decreto de 38 de Setiembre de 1849, y porque, 
según el art. 85 de la ley m unicipal, los terrenos sobrantes de 
la via pública pueden ser vendidos exclusivamente por el 
Ayuntamiento:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Dénia la reseñada escritura de venta y dos oficios traslados 
en que constan las referidas declaraciones, denegó el Registra
dor su inscripción fundado en que por Real orden anterior al 
otorgamiento de la m ism a, fecha 46 de Julio de 4875 (G a c e t a  

. del 26), se dejan sin efecto los acuerdos del Ayuntamiento de 
Jalón y Comisión provincial de Alicante sobre la expropiación 
de los sobrantes de la via pública y alineamiento de la calle ó 
calles proyectadas, en cuya virtud  es nulo el contrato de venta 
celebrado con posterioridad, y contenido en el documento ahora 
presentado, no obstante que por acuerdo de los nombrados 
Ayuntamiento y Comisión provincial se dan por cumplidas y 
bien hechas las alineaciones y ventas de los terrenos sobrantes 
de la via pública á favor de D. Vicente Mengual y Aranda, para 
lo cual carecen de competencia, pues sólo la tienen para cono
cer sobre la alineación de las calles, y de ningún modo para 
declarar nulo ó válido el contrato de que se trata:

Resultando q.ue contra la negativa del. Registrador entabló 
aquel interesado eí oportuno recurso gubernativo ante el Juz
gado para que se declarase inscribible la escritura denegada, 
con imposición al Registrador de las costas y gastos del recur
so; en apoyo de cuya pretensión adujo, en cuanto al fondo, que 
la venta se verificó en concepto de terrenos sobrantes de la via 
pública, como lo son realmente, por lo cual no se solicitó au
torización de la Comisión provincial ni del Gobierno en virtud 
de las facultades que á los Ayuntamientos y xúlcaldes conce
den los artículos 407 y regla 4.a del 80 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 4870, y artículos 442, 443, 444 y regla 4.a del 8o 
de la vigente ley municipal de 3 de Octubre de 4877; habiendo 
únicamente acudido el recurrente al Ayuntamiento y Comisión 
provincial en demanda de que se rescindiera el contrato en 
virtud de la negativa del Registrador, sin que ni el Ayunta
miento ni la Comisión apreciaran tal demanda por estim ar el 
contrato arreglado á derecho, y creer que el vendedor no es res
ponsable de la 'infundada negativa del Registrador: en cuanto 
á la  fo rm a, que se han cumplido todos los requisitos exigidos 
para esta clase de enajenaciones (justiprecio, subasta,rem ate 
y adjudicación aFmejor postor), como lo reconocen el Jefo eco
nómico y la Comisión provincial de Alicante, quienes sen sin 
duda alguna competentes para declarar la legalidad de los trá
mites de un expediente adm inistrativo; y que asimismo se han 
observado por el Notario autorizante todas las prescripciones 
legales en la redacción dé la escritura pública justificativa del 
contrato, sin que aun ni siquiera falte el requisito de la prévia 
inscripción de posesión de los terrenos sobrantes de la via pú
blica á favor deí Ayuntamiento; y por último, en cuanto á la 
Real órden de 46 de Julio de 1875, citada-por el Registrador, 
que basta leerla para convencerse de que tal resolución fué to
mada para un caso especial, que no es el de este expediente, por 
referirse á personas y cosas distintas y á una escritura otor
gada sin los trám ites legales con fecha anterior á la Real or
den, la cual después de todo confirma lo sostenido por el re
currente, toda vez que declara que los terrenos sobrantes de 
la via pública pueden ser vendidos exclusivamente por los 
Ayuntamientos sin necesidad de aprobación superior:

Resultando que dada audiencia al Registrador, informó éste 
que procedía confirmar su calificación porque la Real órden 
es especial á este caso, y tiene por objeto dejar sin efecto los 
acuerdos del Ayuntamiento de Jalón y Comisión provincial de 
Alicante sobre la expropiación de los sobrantes de la via pú
blica y alineamiento de la calle ó calles proyectadas, por cuya 
razón no habia de referirse á nombre de persona a lguna,y  
mucho ménos siendo de fecha muy anterior á la escritura, hu
biera podido citar los nombres del recurrente ó de su hermano: 

Resultando que el Juez de primera instancia de Dénia por 
auto de 43 de Agosto de 4879 declaró, inscribible la escritura 
reseñada, y condenó en las costas de este recurso al Registra
dor de la propiedad, cuya.resolución se funda en las siguien
tes razones: prim era, que el terreno vendido por la escritura 
en cuestión es de los bienes del Municipio comprendidos en la 
órden de 45 de Abril de 4876: segunda, que, según la regla 4.a 
del a rt. 85 de la ley municipal de 3 de Octubre de 4877, los 
terrenos sobrantes de la via pública y concedidos á particulares 
(en cuyo caso se encuentra el de la escritura del recurso) pue
den ser vendidos exclusivamente por el Ayuntamiento: terce
ra, que, según el art. 444 de dicha ley, corresponde al Alcalde 
ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento, sien
do ejecutivos, corno lo es el referente á la venta de que se tra
ta: cuarta, que la Real órden de 46 de Julio de 4875 se dicto 
para un caso muy distinto del presénte: quinta, que en este 
asunto se han llenado todas las prescripciones legales, según 
se consigna en los oficios del Jefe económico y Gobernador ci
vil de la provincia, cuyas Autoridades tuvieron facultad para 
hacer tal declaración por referirse, no á la validez ó nulidad 
del contrato, sino á actos:puramente adm inistrativos anterio
res á su otorgamiento; y sexta, que aunque los Registradores 
están facultados para calificar la legalidad de las formas in
trínsecas y extrínsecas de las escrituras que se les presentan a 
inscripción, cuando dicha calificación-es infundada^e^nio acon
tece en el presente caso, procede imponerles las cortas:

Resultando que del referido auto apéló el Registrador para
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ante la Presidencia, alegando en su escrito, entre otras' razo
nes, que es improcedente la condena de costas porque el ar
tículo 57 del reglamento proiiibe que los Registradores sean 
parte en los recursos gubernativos, consecuencia lógica del 
precepto legal que les sujeta á estrecha responsabilidad por la 
calificación que hagan de los documentos inscribibles, y porque 
sólo procede imponer las costas á un Registrador cuando al 
inscribir un contrato perjudique derechos de tercero:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado en cuanto por él se declara inscribible la escritu
ra de W de Agosto de 1876, y lo revocó en lo concerniente á la 
imposición de costas al Registrador, fundado en la doctrina 
establecida por el Real decreto de 25 de Octubre de 1875:

Visto el art. 48 de la ley Hipotecaria, y los artículos 85 
y 114 de la ley municipal vigente:

Visto el Real decreto de 28 de Setiembre de 1849 y la Real 
órden de 16 de Julio de 1875:

Considerando-que la escritura de venta de cuya inscripción 
se trata ha sido otorgada competentemente por él Alcaide de 
la villa de Jalón, en nombre y representación del Ayuntamien
to de dicha villa, y en cumplimiento de lo acordado por el mis
mo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 114 de la ley munici
pal vigente:

Considerando que el Ayuntamiento de Jalón pudo acordar, 
como acordó, la enajenación de los terrenos sobrantes de la via 
pública, objeto de la referida escritura, por cuanto el art. 85 de 
la citada ley autoriza exclusivamente á dichas Corporaciones 
para venderlos; y que asimismo aparecen cumplidos todos los 
requisitos exigidos para los actos de enajenación de bienes de 
esta clase:

Considerando que la Real órden citada por el Registrador 
no tiene aplicación al caso presente por haberse dictado con 
motivo do actos de la Administración completamente distintos 
de los que originan la escritura de este recurso:

Considerando, finalmente, que los Registradores deben ca
lificar Ja legalidad de los documentos que se presénten para su 
inscripción por lo que resulte de las mismas escrituras, según 
lo prevenido en el art. 4 8 de la ley Hipotecaria, conforme á 
cuya regla es evidente que la escritura en cuestión es perfec
tamente inscribible por no resultar de ella defecto alguno que 
impida su inscripción;

Esta Dirección general ha acordado confirmar en todas sus 
partes la providencia apelada, y en su virtud resolver que es 
inscribible la escritura de venta de un trozo de terreno so
brante de la vía pública, otorgada en 20 de Agosto de 1876 ante 
el Notario D. Salvador Pont y Soliveres, por el Alcalde de la 
villa de Jalón D. Juan Font,y Calafat, con la representación 
que.ostenta, á favor de D. Vicente Mengual y Aranda.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico, 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 4880.=E1 Di
rector general, Fcliciaáo R. de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
«le la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS*

Primer semestre de 1880.
Bola núrn. 51 de sorteo, carpetas números 2.181 á 2.190 de 

señalamiento.
Idem 52 de sorteo, carpetas números 521 á 580 de id. 
Idem 58 de sorteo, carpetas números 111 á 120 de id. 
Idem 54 de sorteo, carpetas números 1.871 á 1.880 de id. 
Idem 55 de sorteo, carpetas números ' 11 á 20 de id. 
Idem 56 de sorteo, carpetas números 461 á 470 de id. 
Idem 57 de sorteo, carpetas números 2,121 á 2.130 de id. 
Idem 58 de sorteo, carpetas números 841 á 850 de id. 
Idem 59 de sorteo, carpetas números 1.771 á 1.780 de id. 
Idem 60 de sorteo, carpetas números 4.231 á 4.240 de id. 
Idem 61 de sorteo, carpetas números 401 á 410 de id. 
Idem 62 de sorteo, carpetas números 1.411 á 1.420 de id. 
Idem 63 de sorteo, carpetas números 581 á 590 de id. 
Idem 64 de sorteo, carpetas números 991 á 1X00 de id. 
Idem 65 de sorteo, carpetas números i .921 á 1.930 de id.
Madrid 8 de Noviembre de Í880.=E1 Director general por 

vacante, Damian Menendez Rayón. 1 ’ :

Esta Dirección general ha dispuesto que d es de el dia 12 del 
eon íente mes, de diez de la mañana a dos de la tarde, sé entre
guen por esta Caja á los imponentes que lo hayan solicitado 
los cupones en rama de los efectos públicos constituidos en la 
misma como depósitos voluntarios, correspondientes al secun
do semestre y cuarto trimestre del año actual. &

Madrid 8 de Noviembre de 18£Q.=E1 Director general por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D irección g e n e r a l de Beneficencia y  Sanidad.
Con fecha de hoy comunica este centro al Gobernador de 

eaüiz ja siguiente órden:
, «Vista la comunicación de V. S. de 6 de Setiembre último, 
■dad (| üeTGr‘01ílPana copias-de dos oficios del Director de Sani- 

. y 3 Bonanza, manifestando en el primero si para cumpli- 
de lo dispuesto en el caso í . \  regla 2.a, y los l .e y 4.° de 

ia d¡. de la Real- órden de 17 de Mayo de este año, eleva con
sulta a esta Superioridad ó se atiene en un todo á lo precep- 
uauo en dichos casos, aunque los buques sufran detención por 

ñauarse el puer ro á dos kilómetros del pueblo; y en el segundo, 
si cumple lo prevenido en circular de esta Dirección de 28 de 
uño del año actual, pues le llama la atención que hasta ahora 

t a °J Puentes tan sólo se han presentado con los requisi- 
os ordenados, y si este centro considera procedente la multa 

que ha impuesto al Capitán del vapor inglés Viceroy, proceden
te ae Newcastie, por no resultar en la patente la clasificación 
^tripu lan te .- y pasajeros, constando sólo llevar á bordo 15 
personas, do las que 14 eran tripulantes, y la otra la señora 
■ n H W ' í 1’ Pañah*co; esta Dirección general ha acordado nui~ 
mestar a V. S., para conocimiento del Director de Bonanza, por 
t orcen de los puntos consultados;

Que se atenga a lo terminantemente dispu ŝfe* en el ca

so 1.°, regla 2.a, y en los 1 / y 4,° de la 3 /, de la Real órden de 
47 de Mayo referida (G a c e t a  del 2 1 ) ;  pues aunque el puerto se 
halle a dos kilómetros de la población, se trata de un cav) ex
traordinario, y el precepto de la Real órden es de forzosa ob
servancia per las razones que para dictarlo se tuvieron pre
sentes. 1
. &° _ Que en cumplimiento de la citada órden de esta Direc

ción de 28 de Julio, exija rigurosamente de los Capitanes las 
relaciones de pasajeros y tripulantes, autorizadas por los Cón
sules de España, advirtiéndoles de este deber por la primera 
falta, é imponiendo en la reincidencia la multa correspondiente] 
pues que se trata de una disposición en desuso, y puede muy 
fácilmente consistir la f§..ita en descuido de algún Cónsul ó r i -  
norancia de ley del Capitán. ®

Y 3.* Que la multa impuesta está bien aplicada en rigor de 
ley; pero debe tenerse en cuenta que la imposición de multas 
responde al castigo de faltas voluntarias, lo cual supone por 
parte del responsable conocimiento del hecho que comete, de
mostrando al verificarlo abandono ó incuria, intención de eva
dir la ley en interés determinado, ó propósito resuelto de faltar.. 
En el caso de que se trata resulta la falta; pero no se descubre 
ninguna de las causas indicadas, por lo cual esta Superioridad 
halla motivo justificado para aprobar el acuerdo de V. S. con
donando la multa impuesta por el Director de Sanidad de ese 
puerto al Capitán del vapor inglés Viceroy.

Lo comunico á V. S. á los efectos consiguientes.»
Lo que traslado á V. S. para conocimiento y gobierno de las 

Autoridades sanitarias de esa provincia. Dios guarde á V S 
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1880.—El Director ge
neral, Iv Oorbalan.—Sr. Gobernador de la provincia marítima 
de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l 
de Instrucción pública, A gricu ltu ra  é Industria.
Se halla vacante la cátedra de Construcciones industriales 

en la Escuela especial de Ingenieros industriales de Barcelona, 
dotada con el sueldo anual de ,3.000 pesetas, la cual se proveerá 
por concurso, según lo dispuesto en la Real órden de 25 de Oc
tubre corriente.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual asignatura que deseen ser trasladados á 
dicha vacante, lps comprendidos en eí art. 177 de la ley de Ins
trucción pública, los excedentes por supresión ó reforma, y los 
supernumerarios de las Escuelas industriales con derecho á 
optar por concurso á cátedras de número, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ; ,en la inteligencia de que todos 
los aspirantes deberán poseer el título de Ingeniero industrial 
que se exige para la vacante. ■

Los que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus_ instancias por conducto y con informe del 
Jefe, del establecimiento en que sirvan, y directamente los que 
no se hallen en el ejercicio de la enseñanza.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Octubre de 1880.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

D irección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Julio 
de i 8/6, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta ele las obras del trozo sexto de la carrete
ra de Las Palmas á Agaete, en las Islas Canarias, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 171.275 pesetas 3 céntimos.

La subasta se célébrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18;de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; ha
llándose en este punto de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 30 de Octubre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga. . . .

En virtud de lo dispuesto por Real órden cíe 22 de Setiem
bre de 1872, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en publica subasta de las obras de los trozos prime
ro y segundo entre Hellin y la Rambla de.los Calderones, de la 
sección de Hellin á Elche déla Sierra, déla carretera de tercer 
órden de Hellin á la de Albacete á Jaén, cuyo presupuestó de 
contrata asciende á la cantidad de 445.768 pesetas 48 cénti
mos. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio- de Fomento, y 
en Albacete ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamepte como garantía para tomar parte en el remate,, y 
el procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid o de Noviembre de 1880.==El Director general., el B, 
dé Covadonga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Tesorería g en era l de H acienda de F ilip in as.
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas hace 

saber que expedida por la Caja de Depósitos carta de pago ta
lonaria á favor de los alba ceas testamentarios de O. Eraeferio 
Alava por la cantidad de 427. pesos’ que impuso en la misma 
D. Manuel Roy Chico á nombre de los expresa dos alba ceas, el 9 
de Mayo de 1879, bajo el concepto de voluntario tvasferilúe al 
plazo fijo de tres meses fecha é interés anual de 5 por luí), y 
cuyo plaz;q quedó vencido el 1Q de Agosto del mismo año; ha

biéndose extraviado la carta de pá$o de la referida imposición* 
según manifestó D. José Franco y Manzano en sid instancia 
de 20 de Agosto del expresado año, como apoderado rie los re
petidos albaeeas testamentarios, la Intendencia general de Ha
cienda con fecha 16 def presente mes dispuso, de conformidad 
con lo propuesto- por esta Tesorería, se*haga saber, corno lo 
ejecuto por el presente anuncio en las G acetas oficiales do 
Madrid y de esta capital, el extra.vio de la earm de pago de De
ferencia á fin de que ios que se crean con algún derecho puew 
clan presentarse a deducirlo por sí ó por medio de acoderado» 
dentro^del término de un ano,, á contar desdé la publicación* 
del primer anuncio; en la inteligencia de • que* -casado- dicho 
termino sin haberlo hecho será nulo y de ni rey un v a 'o re l do
cumento de que se trata.

Manila 26 de Agosto de 1880.—Segundo J. Luna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración del Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

iü artas deten ida  por falta de franqueo en¿ él di# 7 
de Noviembre de 1880.

Núm. 121 Andrés Criado.—Guací ataj ara.
422 Apolinar Soria. -Vallado-lid.
123 Calixto Orduña.—Cascante.
125 Duquesa de Almodóvar del Valle.—Có tóoba,. ’
426 Dolores Dominguez.—San Fernando.
127 Ezequiel García Andoin.—Vitoria.
128 José Barbón.—Oornollana.
429 José Prieto.—Ciudad-Reah
130 Miguel Bustillo —Gordejuela.
131 Romualda Redondo.—Brieva.

Madrid 8 de Noviembre de 1880.=E1 AdministradmvMaddn " 
Botella.

Gabinete central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han pedido ser entregado?

(i los destinatarios.

Día 8.

Estación de origen. del “ ja r io . Domicilio.

Sevilla................. Juan Berné.............  'Hotel Embajador as*.
Pamplona  Dueña................ .. Carretera Valoneo, .14

duplicado, princ i-paL
Vitoria.   ..........  Mauricio Luso.. . . .  Prado, 24.
Santander 1 Manuel Gil . . . .  Calle Marqués (dia

diar o.
Bilbao  ..............  Santiago Perez . . . .  »
Barcelona  José Torres Rodrí

guez...............—  Ministerios,-iv
Irún ..............  EToisa Pomini  Preciados, 1, segundo.
T oulouse.............  Devignole Alphonse E'euyer de SaMagesh*.

Madrid 8 de Noviembre de 1880.== El Jefe del Gabinete 
eentrab francisco Mora.

Junta económ ica del D epartam ento de T'érraK

En cumplimiento:á lo dispuesknen Real órden de 4 dé]! ? te -  
tual, y en virtud de acuerdó de esta corporación del disi do 
hoy, se anuncia ¿ pública licitación ante la misma, parariáfxcdo
ce y media del 18 de Diciembre próximo,, la subasta d é .la ogü i s -  
truccion de un almacén de proyectiles do 250 y 480 en el Mi< m - 
ton, bajo el pliego dé condiciones, modelo de proposición i y 
presupuesto valorado de las obras que á; continuación se? in
sertan y se encontrarán de manifiesto en la Secretaría Ct > la. 
Capitanía general dé este Departamento-hasta la rcférid&h .ora*, 
en que dará principio el acto.

Lo*que se anuncia al público para conocimiento -dé-las per'- 
sonas que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 29 de Octubre de 18*0.v=EI Teniente Córomefi, Te
niente de navio de primera clase,.Secretario, Antonio P iñeiro .

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l ,  d e  F e r r o l '--P liego  de
condiciones para sacar á pública subasta la constituí?,cióde
un almacén de proyectiles de 250 y 480 en el Monion.̂

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a Las obras; que tomará á su cargo el contrninsfia son las 
que determina el presupuesto y plano* las cuala&njsparán bajo 
la inspección de un Ingeniero de la. Armada.

2.a Serán de su cuenta todos los. materiales yvdcr nás efectos 
que deban emplearse en las- obras, como iguabneni?; los jorna
les de todas clases, con arreglo al presupuesto^.

3.a La cantería que se emplee,, con arreglo al pj .ano, será de 
granito fino y duro; estará labrada á pico y  sser da, debiendo 
quedar bien asentadas y cruzadas, las juntas. Las losas de can- 
Terías que se coloquen por hiladas en toda la* superficie plana 
del interior del piso terrizo será también labrada y asentada 
de la misma manera que la anterior, debiendo (quedar también 
sus juntas cruzadas lo ménos en 20 centímetros de largo, y" 
ninguna de las losas tendrá menos de 40 (sentircetros de ancho^ 
50 de longitud y 20 de espesor, y se fijarán las juntas com 
mortero* ordinario. La manipostería para ei ‘empedrado de en
frente de la entrada al almacén será crecida, y so colocará con
certada; sus paramentos estarán labrados, rá pico, y sus juntas.1 
se tornarán con mezcla ordinaria; y la demás necesaria parra 
los cimientos, paredes etc. será también,erociáa y no muv dura.

4.a La mezcla ó mortero para el cimiento y paredes "estará 
en la proporción de una parte de cal y  tres  de arena de mina, 
y para el repello*y enlucido de las paredes y tejado una parta 
de cal y dos de arena bien batida y grama da'can agua, dulce. 
Las canales y cubiertas de las tejas, asi como los tejónos de la 
cumbre y limas delteoho del tejado, Incluso espesor de pare
des y vuelo ele cornisas, se cruzarán ó traslaparán en las ter
ceras partes de su longitud á lia de evitar que las levanten los 
temporales. t

5.a Los rails para el ferro-carril (con arreado al plano) se
rán iguales ó semejantes á los de las vias férreas del Arsenal, 
y los radios de las curvas serán también iguales á los que se 
designan en el plano.

6d La madera para las traviesas del ferro-carril tendrá'14 
centímetros de grueso, 18 ideni de ancho y un metro 17 centí
metros ele largo, y .serán de madera de roble ó castaño, y la
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distancia de u na  á- c r ía  no excederá de 70 centímetros, de
biendo quedar ios raid:, bien sujetos á ellas con clavos ó perno
tes de hierro de i  i  cent-i me tros de largo.

7.a La madera que se empico on la obra seis de pino rojo 
del Norte,  libre de sámago, rajaduras,  pudr í a  nes y muios 
m uy  repetidos que pm u n a n  de seo alianza y veta cortada.

8 /  Los ti i antes 6 vigas do ni re i de ios cue huios de la a r 
m ad ura  del techo del ejndo tendrán 33 centímetro ; de grueso, 
36 Idem de ancho con el iargo mu osario, debiendo quedar em
potrados en las p v: des 14 r nitimetros ue largo, y los pares 
para  Ies cuatro cucaña-a  penu clones y limas tendrán ios mis
mos grueso j  < n c h L o * ;  tercios o biostas tencuao . 4 centí
metros de ,rn c, 1b ídem auaho y oí. largo necesario, que po
d rá  ser ue U mozas. i a  cumbre ó luí:ora tendrá 10 centíme
tros be eru  a  y 39 de sucho, la que podrá ser tam bién de dos 
piezas a iO ja o o empálmenlas sobre un pcuilu¿on. Los ¿obre- 
pares ó pontones tendrán, siete centímetros de grueso, ocho 
iidem de^aiieho, y la distancia do uno á otro será do 3b centí
metros. La tabla para, la techumbre tendrá 28- milímetros de 
grueso, áü centímetros ancho, y sus largos no ba jarán  de cua
tro metros; sus cantos estarán corridos a garlopa y paralelos, 
nuodando sien unidas y cepilladas por las caro- balas, como 
igualmente todo el demás maderaje cíe la tcehummo por todas 
sus erras.

0d Los materiales y demás efectos que se consuman en la 
obra lien do ser reconocidos por el Ingeniero encargado de 
inspecch liarla ardes de su inversión, desechando los que con
ceptúe do mala calidad, aun cuando estuvieren colocados.

10. Las obras se ejecutarán con teda solidez y esmero, sien
do de cuenm. del contratista volver á ejecutar aquellas que á 
juicio del Ingeniero encargado carezcan de oslas circunstancias, 
quedando también responsable por un a no dé la  firmeza y se
guridad de ellas.

di. Si al tiempo de efectuar las obras apareciesen algunas 
imprevistas, estará obligado ol contra lisia á ejecutarlas hasta  
el importe do 100 pesetas.

13. El contratista deberá dejar concluida la obra en el té r
mino de un año, á contar desdo el diu en que se le adjudique 
el remate.

CO U DICIG XES A D M IN IS T R A T IV A S .

13. P a ra  tomar parte en la lieitacmn se requiere tener apti
tud legal, y acreditar con ía.nresemación de la correspondiente 
carta  de pago haber consignado en h  Caja general de. Depósi
tos ó en sus dependencias do río pro/meias,  en metálico ó en 
los valores públicos admisibles ira* la le y ,  la cantidad de 700 
pesetas, la cual puede t a m b a n  rínponerse en la Depositaría de 
.Hacienda de osla capital.

14. Para, asegurar el cumplimiento del con tro. to se acredi
ta rá  en la mismo forma expresada en la cláusula precedente 
haber depositado una danza de 3.ÍÜJ pesetas.

lo. Si el contratista no terminase las obras presupuestadas 
en el plazo que determina la condición 43, se rescindirá el con
trato, siendo de cuenta dz aquei c . mayor costo, á que. pueda 
salir á la IL.c'enda dicho servicio, que en este caso se verifi
cará por Administración ó nueva contrata, incautándose la 
Hacienda de la danza en compensación de los perjuicios que se 
sigan de la de ñora.

Id. La lícLaeion tendrá lugar ante la Jun ta  económica del 
Departamento el dia y hora que previamente se anuncie en la 
G a c e t a  on M a d r i d ,  en e l B oletín  c • i. de la provincia y en los 
periódicos locales, por medio do p r  y > cerrado, al que se acom- 

la proposición, con arregla ai modelo que se inser ta  al 
fipa¡Í¿y las rebajas que se hagan i u las proposiciones, así como 

; ías  á que pueda dar lugar la licita ion oral, se expresarán por 
íwvL&nto por ¿00 de la cantidad á que asciende el presupuesto 
#evJffc'fcbra.
■• '1 7 .  El importe de las obras que ejecute el asentista cada 
liles se h ará  constar por medio de certificación expedida por el 
Ingeniero encargado de la inspecci ón de las mismas, con in te r 
vención del Oimcnador del A rsen d ;  en v irtud de cuyo docu
mento se expedirán los correspondientes-libramientos para  su 
cobro en i a Caja de la Administración económica de la provin
cia de la Corona ó en la Depositaría de esta ciudad.

La reunión dt libramientos por valor de la mitad  del im 
porte de la obra según remate, que cuenten seis meses de fecha, 
.dará al contratista d mecho para promover la rescisión del con
trato.

18. La subasta no producirá  obligación alguna para  ambas 
partes contratantes ínterin  no recaiga la aprobación superior; 
y desde el dia siguiente ai en qm esta le sea notificada al ad
judicatario empezara á contarse elfiplazo á  que se contrae la 
condición 12 antecitcda.

19. Cuando el asentista  no cumpliese las ,formalidades que  
debe 11er ar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esto ten.,.,a efecto dentro del iormino de 10 dias, quedará  sujeto 
á lo que sobre el particular determina el art. l.° del Real de
creto de 2 1 de Febrero de 48o3; en el concepto de que no se ie 
devolverá 11 fianza hasta  que no acredite, con los documentos 
origínalas ce pago ó sus equivalentes legales haber satisfecho 
á la Hacienda la contribución correspondiente sobre el importe 
total di este servicio.

SO. L a  escritura clel contrato deberá sólo contener testimo
nio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estu
viere comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria  
de remate, copia del documento que justifique el depósito ó 
garan tía  exigida y obligación del con tra tis ta  para cumplir lo 
estipulado.

21. Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente do subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la Real
«>rden de 6 de Octubre de 1866, son los que siguen:

1.° Los de la publicación de los anuncios.
3.* Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 

la asistencia y redacción del acta de remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

orí Los de la impresión de 43 ejemplares para uso de las 
oficinas.

33. Los ejemplares de la escritura se im prim irán sin in te r 
vención alguna de ia Administración; debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya ios errores do imprenta en la corres
pondiente fe de erratas; en la inteligencia que le serán devuel
tos loo q u e carezcan de este requisito.

20. A nanás  de las condiciones expresadas, regirán  para este 
contrato y su pública licitación el Real decreto de 37 de Febrero 
de 4853, las reglas de generalidad dictadas por el exiinguído 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 48ó9, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  cié . del propio mes y año, y Real orden adicional de 39 
de Marzo de 1379, en cnanto no se opongan á las condiciones de 
este pliego. * .

Arsenal de Ferrol SO de Octubre de 1 80.—Cayetano Rafael 
O rc h e - ’-xL0 B.‘"V ic e n te  Reguera.

Modelo de p rop osic ión .
D. N. N., vecino d e .  , por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . .  , para  lo que se 
halla  compelen'emento autorizado), hace presente que enterado 
del anuncio, pliego de condiciones y presupuesto para  la cons
trucción de un  almacén de proyectiles de ko j y 180 en el Mon

tón, se compromete á vcriiii ai di b servicio, con estricta suje
ción al enunciado pliego de i ondieiones, por sus valores en pre
supuesto ó con la baja d e . .  ̂ n letra) pesetas por 4Q0.

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURÍA DE ACOPIOS DEL ARSENAL DE FERROL. — NUEVO AL
MACEN PARA DEPÓSITO DE PROYECTILES DE '¿50 Y 180 EN EL SITIO 
d e l  M o n i  n — ^  (puesto valorado dedos m ateriales y jo r 
nales (¡ue e i luerati necesarios para ejecutar por este ramo  
á la men / u i d  i  a re ación las obras que se relacionan.

POR LOS CANTEROS.

Hacer el desmonte necesario en el terreno en toda la super
ficie que ocupa el nuevo edificio y tres metros más, todo alre
dedor de su perímetro, con el declive necesario para salida de 
las aguas pluviales. Hacer el replanteo y abrir las zanjas para 
los cimientos, de un metro de espesor y otro de profundidad, ó 
más si fuese necesario hasta encontrar terreno firme (echando 
las tierras en las ondulaciones inmediatas del terreno), y relle
narlos de cal y canto hasta la altu ra necesaria para colocar 
después de labrada la cantería las soleras en que da princi
pio el basamento de la ob ra , y sobre ellas el zócalo, levantado 
sobre él las paredes de cal y canto de 80 centímetros de espesor, 
colocando al mismo tiempo las esquinas de cantería, jambas y 
dovelas del arco de la puerta, ventana, ventiladores, fajas y 
cornisas con arreglo al plano. 'Repellar y enlucir las paredes por 
lo exterior é interior, y encalarlas de tres manos: tomar las ju n 
tas de las canterías, cuitarlas de blanco y tejar de firme el te
cho del tejado, sentando las cubiertas de las tejas con mezcla 
común! Labrar y colocar 444 metros cuadrados de enlosado de 
cantería por hiladas en toda la superficie terriza interior del 
piso. Hacer 30 metros cuadrados de empedrado de manipostería 
en la fachada del frente de entrada al almacén. Hacer la, exca
vación necesaria para la construcción de un pozo circular re
vestido de cantería, con brocal igual en todo al inmediato que 
tiene el almacén de mixtos para empotrar en él la cadena con
ductora del para-rayos, como también la fogonadura de cante
ría de un metro y 30 centímetros de profundidad, con 30 cen
tímetros de diámetro, para la colocación del asta para el mismo. 
Construir sobre el muelle un macizo de cal y canto de un me
tro y 15 centímetros de ancho y 60 centímetros término medio 
de profundidad, en la longitud de.68 metros desde, la lengüeta 
del muelle hasta el del frente del almacén de pólvora, pon la 
rasante necesaria según la sección A. B. del plano ; debiendo 
quedar embutidas en otro macizo las traviesas de los rails del 
ferro-carril. Colocar dos pequeños pescantes giratorios en el 
expresado muelle en el lugar que indica el plano, y emplomar 
y empodonar los pitones de las visagras de las puertas y ven
tanas.

POR LOS CARPINTEROS.

Labrar las maderas: construir y colocar los tirantes y demás 
cuchillos de la arm adura para el techo del tejado, incluso limas, 
cumbres y biostas ó tercios con arreglo al plano, apon'tonarlo 
y entablarlo por hiladas á jun ta  l is a : construir dos hojas de 
puerta doble para el exterior y otras dos ensambladas para el 
interior y ventana; y clavar los herrajes necesarios incluso cer
raduras con cerrojo y de puerta, con arreglo al presupuesto, y 
pintarlas de dos manos.

POR LOS ASERRADORES.

Aserrar las maderas con arreglo a la s  dimensiones nece
sarias.

POR LOS PEONES.
Auxiliar los canteros y carpir teros ’en la ejecución de las 

•bras.
. MATERIALES.

PARA LOS CANTEROS.
Pesetas. Cénts.

Sesenta y tres metros cúbicos de cantería en 
piezas de varias dimensiones, á 6o pesetas
uno . . . . .............     4.098

Ciento cuarenta y cuatro me tros cuadrados de en
losado de cantería por hiladas, á 33 id., incluso
labra y asien to . . . , . .   ...........................  3.168

Doscientos ochenta metros cúbicos de piedra
de manipostería, q 10 id. uno  ............. 3.800

Cuarenta kilogramos de cal apagada, á 15 id. id. 6UÜ
Ochenta metros cúbicos de arena para mez

cla, á i o id. i d . . . . ...................... ...... • .... 330
Cien kilogramos’ de cal viva de Lugo, á 0‘43 id.

ídem  ------------  ■.........................  - 13
Nueve mil quinientas tejas, ó sean 95 cientos, á

3 id. id .........................    385
Cien tejones, á (i‘35 id. i d .   ....................   35

PARA LOS CARPINTEROS.
Veintidós metros cuadrados de pino rojo del 

Norte, en piezas de varias dimensiones, á 130
ídem i d ..  ...................... , . . .................   3.640

Doscientas sesenta traviesas de roble ó castaño, 
de 04 4 metros grueso, 18 ancho y 145 largo,
á 3 L 0  id. i d . . / . . . .................................... . ......... v 650

Cuatro abrazaderas de plancha de hierro para 
pendolones con dos pernos cada una, á 30 ídem
id e m    ............................................... .. •. 80

Doce pernos de cabilla redonda para estribos de 
los pies do ¿os pares y limas, á 4 id. i d . . . . . .  48

Una cerradura de hierro con cerroj o para puerta 46
Una id. doble para id     ..........     10
Seis bisagras de hierro fuerte de 50 centímetros

de largo con porlon, á 8 id ................... .............  48
Seis id. de id. más sencillas de 40 id. largo con

idem, á 6 id. id  -------    36 /
Un picaporte de m uletilla....................................... 4‘5Q
Dos pasadores de hierro de 30 centímetros de

largo para puerta, á 3 id    ......................... 6
Un tranquero de id. con porlon de un metro

largo .......................................................        13
Sesenta y seis kilogramos de clavos de hierro

de UL8, á 4‘35 id. id   ...........................  83‘50
Ciento diez id. de id. de 043, á una id    • 410
Veinte id. de id. de Ü‘3l, á una id  .......................  30
Nueve mil quinientos veintitrés id. de hierro de 

rails para ferro-carriles de 300 metros de
largo, á Ü‘50 id. id   ..............   4.761‘5ü

Dos pescantes giratorios con peso de 400 kilo
gramos, á 0‘50 id . . .............  ̂ ¿ . £00

Veinte metros lineales de cabilla de hierro cua- 
' drado empalmado de 36 milímetros para para- 

rayos con la aguj a , . . . . .  s *   ---------- t . . .  500

Pesetas Cents.

Arbolillos de pino de 0‘3ü centímetros de diá
metro y 14 metros largo para asta del para- 
r a y o s ..   .........................................................    440

T o ta l  de los m ateria les......................... 30.666‘50

MANUFACTURA.

Para jornales de canteros.........................................  3.050
Para id. de carpinteros..............................   96fj
Para id. de aserradores............................................. 300
Para id. de peones......................................   4.400

T o t a l  de la m anufactura ................ 5.610

RESÚMEN. Pesetas. Cénts.

Importe dedos m ateriales. . . .  30.666‘50
Idem de los jornales....................... 5.610

T o t a l . . .   36.376‘50

Asciende este presupuesto á la cantidad de veintiséis mil 
doscientas setenta y seis pesetas cincuenta céntimos.

N o t a . Deduciendo del importe la cantidad de 5.60F50 pese
tas que importan los carriles, pescantes/cadena del para-rayos 
y arbolillo para el mismo, de que hay existencia y puede dár
sele al contratista, queda reducido el total importe de la obra 
á la cantidad de 30.675 pesetas.

Arsenal de Ferrol 38 de Marzo de 4879.=*Es copia.=dEuge- 
nio Diaz del Castillo.=Vrí B.°=Casim iro de B ona.= E s eopia.=  
Orcbe.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Jerez de la  Frontera.
Por término de 15 dias se anuncia la subasta doble ó simul

tánea, con arreglo á la Real orden de 47 de Setiembre de 4879, 
para adjudicar las obras de terminación del nuevo mercado 
central de abastos de esta ciudad, bajo el tipo de 38.383 pese
tas 30 céntimos.

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados confor
mes en un todo al modelo que al pié de este anuncio se estam
pa; advirtiéndose que el presupuesto y condiciones respectivas 
están de manifiesto en la Secretaría municipal, y  que el remate 
tendrá efecto en Cádiz ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, y  en esta localidad, en mi despacho del Consisto
rio, á la una de la tarde del diá déspues al del vencimiento de 
dicho plazo, contado desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez de la Frontera 8 de Noviembre de dSSO.^Domiñgo de 
Medina.

Modelo de proposición.
D    vecino d e   enterado del anuncio inserto en el

Boletín oficial de la provincia, n úm    correspondiente al
d i a . . .... del mes d e . . . . .  del corriente año, se compromete á
ejecutar las obras de terminación del nuevo mercado central 
de abastos de esta ciudad* con arreglo en. un todo á las condi
ciones establecidas, deque está impuesto, por la suma total
d e  pesetas céntimos (en letra); á cuyo efecto acorq*-
paña el comprobante del depósito que en garantía se exige¿

(Fecha y firma dej; proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

A udiencias territoria les.
ZARAGOZA. 

En el Juzgado de primera instancia de Albarracin,  provin
cia de Teruel, se halla vacante una Escribanía de actuaciones 
que ha de proveerse con arreglo á los artículos 3.° y siguientes 
del R eal decreto de 43 de Julio de 4875 y á lo dispuesto en 
íteal orden de 43 de Abril de 4877, pudiendo optar á la misma 
aun los que carezcan de los requisitos prevenidos en el nú-? 
mero 5.° del art. 4.° del Real decreto citado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 3Q 
dias, á contar desde el de la publicación de estaconvocatoria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial dé aquella pro
vincia.

Zaragoza 6 de Noviembre de 4880.=Pablo Pastor de Go- 
rosábel.

Ju zgad os m ilitares.
ALGECIRAS.

D. Manuel Gómez y Oalarcos, Alférez de fragata graduado 
de la Armada, y  Ayudante fiscal de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término dé 
30 dias, contados desdeña inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á Rodrigo 
Vera Navarro, José González Bravo y  Miguel Romero Peña» 
cuyo paradero se ignora, para que en dicho plazo, comparezca;
en la Fiscalía de esta Comandancia de Marina para notificarles
el resultado de la sumaria que se les instruyó por delito d^ 
contrabando; apercibiéndoles que de no hacerlo les, parará el 
perjuicio á que haya lugar. ‘?

Algeciras 4 de Noviembre de 4880.—Manuel Gotfiez.=Ma^ 
nuel González, Secretario.

IRÚN.
D. José Lúeas E scobar, Teniente del batallón cazadores de, 

Estella, núm. 44, y3 Fiscal del mismo.
Habiendo desertado el dia 49 de Setiembre del presente año
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el soldado de la segunda compañía de este batallón Juan Ro
dríguez Rodrigo, á cuyo individuo instruyo sum aria por dicho 
delito; usando de la jurisdicción que para estos casos me con
ceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el pre
sente tercer edicto al mencionado Juan Rodríguez Rodrigo, se
ñalándole el cuartel que ocupa el batallón en esta plaza para 
que se presente en dicho punto en el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos 
v defensa ; en la inteligencia de que no compareciendo en el 
referido plazo se continuará la causa y será sentenciado en re
beldía por el Consejo de guerra, imponiéndole la pena que me
rezca por el delito más grave entre el de deserción y el que 
ocasionó la fu g a , haciéndose al efecto el cotejo de una y otra 
pena, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M-

Fíjese y pregónese este edicto para noticia de todos.
Irúri 3i de Octubre de 4880.=José Lúcas.=Por mandato, 

Evaristo Couto.

SAN FERNANDO.
D. José María Perv y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Armada, y 
A u x ilia r  del distrito marítimo de San Fernando. *

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en süsReales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Pedro Cuadrado y Serrano, hijo de José y María, na
tural de Adamuz, en la provincia de Córdoba , casado, jorna
lero, de 29 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos/ nariz 
regular, cara pequeña,, boca regular, barba poblada , color tr i
gueño, estatura regular , y con la seña particular de un lunar 
en el carrillo izquierdo , para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la fecha, se presente en el penal de Cuatro Torres 
á dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga del -dicho 
establecimiento, donde se encontraba como confinado; y de no, 
sé le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle 
ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 28 de Octubre de 4880. « E l  Fiscal, José M. 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario. ' 1 ■

t ■ • -y

D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 
Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Armada, y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M'. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Angel López Vierzo, hijo de Antonio y de María; na
tural de San Mateo, provincia de la Coruña, de. estado casado, 
de oñcio labrador, edad 88 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos, 
nielados, nariz larga, cara regular, boca id., barba poblada, co
lor bueno y estatura regular, para que en el térm ino de 20 dias, 
i  contar desde la fecha, se presente en el penal de Cuatro Tor
res á dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga del 
dicho establecimiento, donde se encontraba corno confinado? y 
de no, sejle seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin m á s : 
citarle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. AL ¿i

San Fernando 29 de Octubre de 4880.=E1 Fiscal, José Ma
ría Pery.—Francisco Lozano, Secretario. v

VALENCIA.
; D. Emilio Fery y  Algarra, Comisario de Guerra de prim era 

clase, é instructor de expedientes de alcances y reintegros de 
esta, plaza.

Por el presente cito y emplazo á D. José Iniesta, Jefe que, 
íué de los voluntarios movilizados de Torrente durante el ejer
cicio de 4872-73, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se persone en la Comisaría 
de Guerra de esta plaza, sita eii la calle de San Salvador, nú
mero 89, a fin de notificarle el fallo de la Dirección general de 
Administración m ilitar, recaído en el expediente de alcance y 
reintegro que se le ha instruido por el saldo en contra que le 
resultó en concepto de haberes de la fuerza á sus órdenes; en 
la inteligencia que de no personarse en el plazo citado se le 
declarará en rebeldía y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Valencia 5 dé Noviembre de 4880.=Emilio Fery.

„ ZARAGOZA.
D. Félix Herreros Estefanía, Comandante graduado, Capi- 

úiii,‘Ayudante de esta plaza, y Fiscal de la causa que se sigue 
al desertor Prudencio Raso Barrera, perteneciente al Ejército 
de U ltram ar.

Habiéndose ausentado del pueblo de Alcalá de Ebro, donde 
se hallaba trabajando en 24 de Agosto último, el soldado de
sertor Prudencio Raso: Barrera, al quede cupo la suerte de ser
vir en U ltram ar en el reemplazo de 1879 por el cupo del pueblo 
de Obíega, en la provincia de Soria, á quien estoy procesando 
sobre dicho delito; y usando de la jurisdicción que las Reales 
Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por d  presente llamo, cito y emplazo por segundó edicto á di
cho Prudencio Raso Barrera, señalándole el depósito de U ltra
mar de esta capital, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 10 dias, que se contarán desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descargos y defensas; y de nc 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y le parará 
el perjuicio que haya lugar, sin más llamarle ni emplazarle por 
ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1880.=Félix Herreros.

Señas del desertor.
Prudencio Raso Barrera, hijo de Pascual y de Juana,, natu 

ral de Olvega de Santa María la Mayor, provincia de Soria, Ga 
pitanía general de Búrgos, de oficio jornalero, edgd 20 año¿

soK¿?o, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz reguÚU', barba 
saliente, boca regalar, color sano, frente regular, cara id., aire 
marcial, producción buena, estatura un metro y tídO milí
metros.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

AOIZ.
De orden del Sr. Juez de primera instancia de Aosz y su 

partido, fecha de hoy, y por la presente cédula, se cita i  José 
María Ernaiz, vecino de Garde, ausente y de paradero ignora
do, para que dentro del término de 42 dias se presente ante el 
Juzgado municipal de aquella villa á practicar como testigo de 
cargo un reconocimiento en causa contra Bernardino y Feli
ciano Begimo, de dicha villa, por lesiones.

Aoiz 5 de Noviembre de ]8S0.=V.* B.S=E1 Juez de primera 
instancia, Emilio Escudero.=El Escribano de la causa, Ilde
fonso Azcona.

ALACENA.
D. Manuel Muñ-iz y González, Juez de primera, instancia de 

este partido.
Por .el presente se cita y llama á José Antonio Ramos Gi- 

raldo, álias Pulía, vecino del Jabugo, para que en el término 
de 15 dias se presente en este Juzgado á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lpgar.

Al ¡propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades del 
Reino para que tan luego como tengan noticia del paradero 
del mismo procedan á su detención y remisión á esté Juzgado.

Dado en Aracena á 4 de Noviembre de d880.=Mauuel Mu- 
ñ iz.=Francisco Javier González.

AVILA.
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Avila y su partido.
Por la, presente requisitoria se llama y emplaza á Andrés 

Herráez Mancevo, vecino de Cillan, para que en término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la. Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta "provincia, comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle inda
gatoria en la causa que contra el mismo se instruye por des
acato al Juez municipal de dicho Cillan; apercibido que de no 
verificarlo le parará/el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. él R,ey D. A lfoñ-1' 
so XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades civiles y mi
litares á que corresponde el cumplimiento de esta ejecutoria 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho Andrés Herraez Mancevo, cuyas señas personales se ex
presarán á continuación, remitiéndole con las seguridades ne
cesarias á disposición de este dicho Juzgado.

Avila 4 de Noviembre de 1880.=Pedro García San R om an.=  
Por su mandado, Lope Perez.

Señas del procesado.
Edad 58 años, estatura baja; color moreno, pelo blanco, ojos 

I pardos, nariz, barba y boca regulares.

BARCELONA.—PALACIO.
En virtud  de Ib mandado por él Sr. D. Francisco Alted, Juez 

? de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ciudad, en 
providencia del dia de ayer, dada en méritos del expediente so- 

■ bre averías sufridas por la fragata española nombrada* Chica en 
su viaje desde e l  puerto de Manila al de esta plaza de Alicante 
con cargamento de tabacos y maderas en el mes de Diciembre 
del año 1878, y á instancia del Sr. Fiscal del partido, en repre
sentación de la Hacienda pública, se cita á los representantes 
de la Compañía de Seguros denominada El Fénix Español á fin 
de que dentro el término de seis dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezcan en el referido expediente á 
usar de su derecho y proceder al nombramiento de peritos por 

:su parte para el justiprecio y valoración de la nave; con aper
cibimiento en caso de no verificarlo de darles por conformados 
con los propuestos por el Ministerio público.

Dado en Barcelona á 29 de Octubre de 4880.=Por mandado 
; del Sr. Juez y por el actuario D. Marcela Planas, Gumersindo 
de Mariés, Escribano.

BARCELONA.—SAN BERTRAN.
D. Joaquin de E rrazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de" San Beltram
Por el presente se cita y llam a á Ramón Homs y Molís, d e 

35 á 40 años de edad, estatura re g u la ra n c h o  de cara, reg o r
dete, para que dentro del improrogable térm ino de 10 dias , á 
contar desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a 
drid, comparezca en este Juzgado, sito calle del Gobernador, 2, 
tercero, para responder á los cargos que lo resultan en emusa 
crim inal que instruyo por robo de barras <de plomo; aper cibido 
que de no verificarla será declarado, rebelde, parándole 'él per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Noviembre; de 1880.=Joaquin de 
Errazquin. = P o r  mandado de S„ S., J u T o r r e s .

D. Joaquin de Errazquin, Juez de prim era instancia de 
d istrito  de San Beltran.

Por el presenté primero y único edicto cito, llamo y empla 
zo á cuantas personas tengan notic ia  de fia desaparición de ui 
sujeto que vestía camisa b lan ca / chaqueta, chaleco y  pantaloi 
todo de paño negro, faja azul,; corbata, oscura y  botinas, parí 
que dentro del término de seis dLas coinparezcan é n  este^Juz- 

! gado á prestar declaración en méritos de la causa qtie me ha- 
? lio instruyendo sobre hallazgo de un cadáver dé las señas qu¡ 

se indican, la tarde de ayer en el punto 'conocido por «Roca ta

» en la montaña de Monjuieh; bajo apercibimiento que d*.r 
n o  vaUhlcario les parará el consiguiente perjuicio.

BadO en Barcelona á 5 de Noviembre de 4880.=Joaquiii de 
Errazquin- ~  F °r mandado de S. S., José Ignacio Güeii, E s
cribano-,

BENAVENTE.

D. Ikanon Otero Vaiearce, Juez de prim era instancia de estec 
vílda y sa; partido.

Por la presente requisitoria se cite*?, llama J  emplaza á San
tos Villar, vecino do ViUaferrueña, marido de Rosa Yañe.v, pa
ra q¡ue en término de 4G di as se presente en esi® Juzgado á ser 
notificado un auto declinúndelo procesado en causa crim inal 
que* contra el mismo se sigue por robo de dinero y efectos á su 
convecino Manuel Vega P arada y recibírseíe indagatoria; aper
cibido de que pasado dieho* térm ino sin presentar ser será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar:-

Berna vente o de Noviembre de 1880.=I>m oii Cloro» ’V al- 
earce.=Dionisio Fernandez.

BORJA.
D. Juan Antonio Grávalos,, Escríban o den Juzgad ende* pr. i- 

mera instancia de Borja.
Certifico que en  dicho Juzgado- se recibió • la certilhacho* i 

del tenor* siguientes
«D. José Miguel Jluesta, Escribano de Chibara de hu A u

diencia de Zaragoza..
Certifico que vista en la Sala de lo criminad de esU-'A’u*-* 

diencia la causa contra Eusebio Yéra s©bre ten tativa de h u rto ^  
se pronunció'con fecha 11 del actual la sentenevvsiguientes■.

«Vista, siendo Ponente el Magistrado D. JosóiLUicer, y por*’ 
ausencia, de este en el acto el de igual clase- D. .Angel Mo
rales:

Aceptando la relación de los hechos expuestos -en la sen
tencia consultada, que á 9 de Diciembre- último dictó .el Juez de 
prim era instancia de Borja:

Resultando además que rem itida en consultunie .venteneia» 
la causa á esta Superioridad, se tram itó en ella logab nente-la^ 
actual instancia, pidiéndose por el Ministerio fiscal, q\n * se im
ponga multa, de 123 pesetas al procesado, por quien e* i su de
fensa se solicitó lo mismo que en la del inferior, que re
produjo:

Considerando justos y arreglados «á derecho y Vio# méritos» 
de autos los fundamentos de dicha sentencia, q u i  ta n  b ie n ; su 
aceptan, y de conformidad con las. disposiciones legales; que en 
ella se citan;:;

Fallamos que debemos declarar y.declaramos que k  >s dato» 
en el proceso obrantes- no bastan Y justificar legalmente > la cul
pabilidad deb encartado Eusebio Yer.a Ruberte, A qu ien por 
ello debemos absolver y absolvednos l ib re m e n te s ie  ndo de
oficio las costas causadas. En cuyos términos ccnfirm; amos-fia 

. mencionada, sentencia.
Así por esta nuestra de vista lo pronunciamos, m  ai idamos- 

y firmamos.=Angel( Morales.=Ckááeo Perez de l ía m b  a .= F e— 
lipe de Arruche.»

C u y a  sentencia se notificó á las partes en el sigu&eiií te d ia ,y  
se declaró firme en

Así resulta del rollo de su razón, á q;me me refiero.
. Y para.que constte- al. Juzgado de primera instdncáa. de B or- 

ja, obre l o s - efectos procedentes y acuse- el recibo de- la pre
sente certificación „ la firmo en Zaragoza á 20 de ..Mayo-de 
4880. = José;Miguel Etuesta.»

Y á fin de que llegue á noticia de Tibureio G ara ía, quin
quillero ambulante,, y ie sirva de notificación- en. fori na, libro 
el presente en Borj,a á 3 de Noviembre-de 1880.=Juan António 
GráValos.

D. J u a n  Antonio Grávalos,.. Escribano del Jusg*ad o do pri
m era instancia de la ciudad do Borja^

Certifico que en dicho Juzgado se recibió la csrtif icacion del 
tenor siguiente:

«R.. Joaquin Puyó, Escribano de-Cámara habili tacfo> en la 
■ Audiencia de Zaragoza.

Certifico que comunicado al Sr: Fiscal el ad junto  expedien
te, lo devolvió con el dictamen cuyo tenor y el del *auto dictado 

1 ‘ en su virtud por Sala es como sigue:
/ «El Fiscal dice que de lás diligencias practic-ad ,as cufia cau

sa segu ida  en el Juzgado cte Borja contra Eusebio Yera Ruberte 
sobre hurto aparece que los perjudicados F rancisco  Estelia y 
Tibureio García no se han presentado á los lira namientos ve
rificados en la G a c e t a  y Boletín oficial de asta provincia para 
notificarles los térm inos de la ley, se está en, el caso de insertar 
aquella en los mismos á fin de que publicada fies sirva de noti- 

. ficacion, con lo cual podrá darse por termimuda la ejecutoria y 
la Sala acordar el archivo de Las actuaciones,.

Zaragoza 45 de Octubre de*4880.=P. R*;F. Hernández.» 
«Sres. Pardo, García Olalla, Carram olinq. — Zaragoza 27 de 

Octubre de 1880.—Corno lo propone el MWsberio fiscal en su pre
cedente dictamen, á cuyo fin, y con b tó tó o n  del mismo en la  
correspondiente certificación, devuélvase la pieza de ejecución 
de sentencia.

Así lo.acordaron los señares expresarlos al margen = R u b r i— 
ea¿a;==R; B uriltó.=E sepbano dé Cám?tra habilitado, Puyó.»

Así resulta del rollo, de su razón, ó, que me refiero.
* Y para que conste al Juez de prim era instancia de Borja, 

obre los efectos procedentes y acuse el recibo del ad jun to  ex
pediente y presénte certificación, la  firmo en Zaragoza á  5 de 
Novienibie de 1880 = Joaqu in  P u y ó .»
’ Y a fin de que llegue á noticia de Tibureio García y  F ran

cisco Estelia, quinauiRéros am bulantes, y les sirva Ge notiíiea- 
eion en forma, Ubro el prese vite en Borja á 5 dq Noviembre 
de 4880,= J u a n  Antonio Grávalos,
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GÁDI&—SANTA CRUZ.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito  de Sonta Cruz de esta 'ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Perez 
lam inan©  para que en el término de 18 dias, contados desde 
el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de que pueda ser requerido 
para el pago de las costas causadas en el recurso de casación 
interpuesto en «cansa que se le siguió en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por el delito de lesiones; apercibido 
quede no verificarlo las providencias que se dicten le pararán
451 perjuicio á -que haya lugar.

Cádiz 2 de -Noviembre de 4880.=José de Lanzas T o rie s .=
Juan  Cruz Lqvez.

CALLOSA DE EN SARRIA.

D. José Estovan Qu&lez, Juez do primera instancia de esto 
partido de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  Vicente 
Marcó Gisbert, alias Bornes, de 49 años de edad, natural y ve

cino  de Túrbe na. casado, de oficio pastor, de e sta tu ra  regular, 
.ojos azules, pelo negro, color moreno, barba poblada, para que 
■ dentro del'término de do dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á fin de hacerle saber nombre Abogado y 
Procurador que le defiendan en la causa que contra el mismo 
estoy sustanciando «obre hurto de almendras en tierras de 
José Moncho; apercibido que de no verificarlo en dicho término 

,se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo por la presante á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
nombrado Vicente Marcó y Gisfoert, alias Fornes, y su conduc
ción con las seguridades necesarias á las cárceles de esta villa 
■y á disposición de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á d d e  Noviembre de 1880.== 
José Estovan Quílez.=Por mandado de S. SM Fernando Be- 
renguer.

CANGAS DE ONÍS.

El Su D. Leopoldo Mendez Bálgama, Juez de primera ins
tancia de'Cangas de Dnís.

Por lap  resen te cito, llamo y emplazo á Gabriel Suarez Gar
cía, natural y vecino*que fué déi pueblo de Pen, término m u
nicipal de Amieba, de este partido, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro de 15 dias, contados 
desde el que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  *en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en  este Juzgado a prestar declaración de inquirir en 

J a  causa que se le sigue por tentativa de violación en la per
dona de Carmen Alonso Otero, domiciliada en el pueblo de Ci- 
rieño, en dicho término municipal de Amieba; apercibiéndole 
■conque de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y exhorto, en  nombre de S. M. el 
.Rey (Q.D. ■<£.), á las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares 
para que procedan á la captura de dicho procesado, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Cangas de Onís á 21 de Octubre de 4830.=Leopol- 
éo Mendez Báigom a.=Por orden de S. S., José Perez Sánchez.

CARTAGENA.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era in stan c ia  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  An
drés González Chocopin, vecino de Isla Tabarca, cuyas i demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el. 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la pi ibli- 
cacion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oj Icial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo estoy ii. \s- 
truyendo sobre estupro de la joven Casimira Andreu á virti id 
de querella promovida por el Procurador D. Jerónimo Coverafi 
apercibido que de no comparecer será deblarado rebelde y le; 
pararán los perjuicios á que haya lugar.'

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
casó de ser habido, á disposición de esté Juzgado en las cárce
les del partido.

Dada en Cartagena á 5 de Noviembre de 4880.=Juan G. No- 
gués.=P or su mandado, Manuel Bel da.

CASTROPOL.

D. José María Vidal, Juez de primera instancia de Cas- 
tropo 1.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Torviso y 
Mendez, de 40 años de edad, de estatura regular, nariz id.,-pelo 
castaño, ojos castaños, color bueno, cara redonda, en la cual 
tiene una cicatriz al iado derecho, pelo canoso, barba poblada 
y afeitada, que viste pantalón de corte oscuro, chaleco y cha
queta de paño id., sombrero hongo negro y calza botinas de 
becerro, para que dentro del término de 42 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder á.dps cargos que le resul
tan  en causa que contra 'él me hallo instruyendo por desobe
diencia á la Autoridad.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res procedan por todos los medios que estén á su alcance á la 
captura de dicho sujeto, y ca«o de ser habido lo pongan inm e- 

/liatam eníe á mi disposición con las seguridades debidas.
Dada en Castropol á 3 de Noviembre de 488Q,=José V idal,=  

Por su mandado, Enrique Murias.

CELANOVA.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 
nombre. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de prim era instancia 
de ia villa de Celanova y su partido.

P or el presente edicto se llama, cita y emplaza á Ambrosio 
Gil, vecino de Freijoso, parroquia de Penela, Alcaldía de Cas- 
tollo, cuyo paradero se ignora, para, que dentro del término de 
10 dias, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á la  sala de au
diencia de este Juzgado á prestar declaración en sumario cri
minal pendiente contra Antonia Estévez é Isidro Gil por lesio
nes inferidas á Rosenda Alonso; prevenido de que si no lo h i
ciere le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Celanova á 31 de Octubre de 4880.=Ramon P ór
tela V idal.=D e su orden, Pablo María de Porras.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Vicente Za- 

pieo Diaz, hijo de Manuel y Teresa, natural del pueblo de Ser- 
rapio, de donde es vecino, partido de Laviana, provincia de 
Oviedo, residente en esta población, ignorándose su actual pa
radero, de 29 años de edad, labrador y soltero, á fin de que 
dentro del término de 15 dias se presente en la sala de audien
cia de este Juzgado para practicar con el mismo ciertas dili
gencias acordadas en el sumario que contra él y otros in s tru 
yo por falsedad en un documento público; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
Compilación criminal.

Ruego por tanto á fias Autoridades civiles y militares se 
sirvan proceder á la busca y captura del Vicente Zapico Diaz, 
que es de estatura regular, color y pelo rubio,^ barba poblada y 
afeitada, cara oval, nariz y boca regulares, ojos castaños, sin 
ninguna particular; viste pantalón de color á rayas, chaleco y 
chaqueta de paño negro, gorra de ídem , camisa de color y usa 
zapatos, y caso fuese habido ponerlo á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en la ciudad de la Coruña á 5 de Noviembre de 4880.= 
Eduardo de U rrecha.=Per su mandado, Domingo Romo.

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ra_ 

mon Geada y Maseda, de 24 años de edad , soltero, na tu ra l de 
Lorenzana, provincia de Lugo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre robo de 500 pesetas; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Además encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, procedan á la busca, captura y remisión del procesa
do á dicho Juzgado y á mi disposición.

Dada en Getafe á 6 de Noviembre de 488Q.==Víctor Covian.=  
Maximiano Diaz.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
A nto n io  Balseiro Rega Yañez, natural de San Sebastian de 
Carballido (Lugo), vecino de esta Corte , de 47 años de edad 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro .del término 
de nueve dias comparezca en este1 Juzgado para la práctica de 
una diligenciajudicial en la causa que contra el mismo se s i- 

, gue por hurto; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Además encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y remisión de dicho 
procesado á este Juzgado y á m i disposición.

Dada en Getafe á 6 de Noviembre de 48&0.=Víctor Covian.=  
Maximiano Diaz.

GIJON.
D. Segismundo García Borron, Juez de primer a instancia de 

Gijon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Menendez Diaz, soltero, hijo de José y Sinforosa, natural y ve- 
t fino de esta villa, y de 20 años de edad, el que debe hallarse en 
h i isla de Cuba, cuyas señas personales al final se expresarán, 
pt vra que dentro de 20 dias, á contar desde ía inserción del p re- 
s e i  i t o  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el objeto de notificarle el auto de elevación á plenarió de 
la el que contra él y otros, por desacato á la Autoridad, se 
le sig ’u e ; apercibiéndole que de no efectuarlo será declarado 
rebeld'e y le pararán  los perjuicios á qüe haya lugar.

Asi. mismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo m ili’tanes, procedan á la busca, captura y conducción á dis
posición de este Juzgado del procesado Juan con lás seguridades 
debidas.
M Dada e n  Gijon á 2 de Noviembre de 1880:=Segismundo 
García Éori’o n ^ P o r  mandado de S. Tomás Guisasola y 
Ovies.

Señas personales.

E sta tu ra  regular, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz y 
boca regalares, imberbe y color bueno.

ILLESGAS.
D. José de Boto y Lozano, Juez de primera instancia de esta 

villa de Illéstías y su partido.
Por el presenta se cita, llama y emplaza á Doña María, Doña 

Dolores y Doña Adelina Ladoux, Doña Ntoolasa UgenAy demás

personas que sufrieron lesiones ó perjuicios con motivo del des
carrilamiento del tren núm. 7 que desde Toledo se dirigía á 
Madrid la tarde del 28 de Agosto último, y cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro del término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración.

Dado en Illescas á 28 de Octubre de 1880.=José de Soto.= 
El actuario, Manuel Martin y Plaza.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.

D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera, 
instancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Puertas Pernia, natural de Olvera, vecino de Cádiz, calle Mira
dor, casado, arriero, de 33 á 34 años, y á Remedios Cabeza y 
Sobrino, de igual naturaleza y vecindad, hija de Cristóbal y de 
Salvadora, casada, de 26 á 27 años de edad, sin instrucción el 
uno n ie l otro, para que dentro del término de 10 dias siguien
tes al en que aparezca inserto este mi edicto en la G a c e t a  de, 
M a d r id  se presenten en este Juzgado á fin de notificarles el so
breseimiento libre dictado en causa contra los mismos por sos
pechas de hurto de eaballerías, y hacer entrega al Puertas de 
una faca que le fué ocupada al ser detenido; apercibidos de que 
trascurrido d ic h o  término sin haber comparecido les pararán, 
los perjuicios que haya lugar en derecho..

Jerez de la Frontera 5 de Noviembre de 1880.=José María 
Foj acó. = Antonio Jiménez.

LÉRIDA.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber á los Sres. Jueces de primera 
instancia, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás* 
agentes de la policía judicial procedan á la captura de Agueda 
Agustí y Floruna, natural y vecina de Seros, de 47 años 4&; 
edad, estatura regular, pelp entrecano, cejas muy claras, ojos- 
pardos con párpados herpéticos,, nariz regular, boca id.; viste 
al estilo del país, algo desaseada, y Magdalena Casals y Agustí 
de la propia naturaleza y vecindad, de 22 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, nariz, regular, boca id.; viste 
al estilo del país, con bastante aseo, y caso de conseguir su 
captura su conducción por tránsitos de justicia á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Al propio «tiempo se cita y llam a á las citadas Agueda Agus
tí y F loruna y Magdalena Gasals y Agustí para que compa
rezcan ante este Juzgado en el término de 45 días á fin de no
tificarles la  sentencia ejecutoria recaída en la causa criminal 
seguida contra las mismas sobre falso testimonio en causa cri
m inal; apercibidas que de no comparecer dentro del término 
señalado serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Lérida á 5 de Noviembre de 488Q.=Mariano Romo 
y Hierro.===Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

LUGENA.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de primera- 
instancia de esia ciudad etc.

Por la presente se cita, fiama y emplaza á  tres hombres 
desconocidos que en el día 30 de Julio del pasado año 4879, y 

í en el sitio nombrado los Cuatro Cerrillos, de este término, ro
baron á Vicente Jiménez Arcas, vecino de Behamargosa, la can
tidad de 5.040 rs., para que en el térm ino de 45 dias, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración sin juram ento en la 
causa que con motivo de aquel delito se instruye; á cuyo fin, y. 
con el objeto de que más bien puedan ser identificados^ á con
tinuación se expresan sus señas personales, únicos anteceden-, 

''tes que constan de relacionadas diligencias; apercibidos que de, 
no comparecer dentro del término señalado les parará él per

ju ic io  que haya lugar.
Dada en Lucena á 3 de Noviembre de 4880.=Lorenzo Ja- 

cobo Sanehez.=Por mandado de S. S., Pedro Romero.

Señas de los ladrones.

Uno de estatura alta, delgado, color m oreno, como de 25, 
á 30 años, ojos grandes negros, con muchas pestañas y cejps, 
sin patilla ni bigote.

Otro de estatura mediana* color bueno, ojos algo hundidos, 
con carnes regulares, como de 30 á 35 años.

Y otro de estatura regular, cara sumida, y ojos también 
hundidos, como de 50 años de edad, con una mancha pana en 
iel lado izquierdo de la cara.

ORGIVA.

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido. .

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias á un desconocido, autor del robo de .dos caballerías 
hecho el día 20 del corriente á Antonio Almendros Pesadop, 
vecino de Gete, en el s itio . ó pago de los Dientes, térm ino,del 
Padui, cuyas señas de dicho desconocido y caballerías se expre
san á continuación, con objeto de que comparezca en este Juz-  ̂
gado para ser ihquiridoy responder á los cargos quele;r,esult^n, 
por dicho hecho.en la causa que a l efecto se instruye;, aperci
biéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde y  le -parara 
el perjuicio que haya lugar. . ■ ,

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.),. 
ruego y encargo, á todas las Autoridades civiles y militares, 
fuerza de Guardia civil y agentes de la policía judicial se sir
van proceder á la captura del referido desconocido, y á la 
busca y rescáte de las caballerías robadas, remitiéndolas con 

; las seguridades debidas á disposición de este Juzgado; pues en
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así hacerlo adm inistrarán justicia, quedando yo obligado al 
tanto en casos análogos.

Dado en Orgiva á £5 de Octubre de 1880.=Antonio Sánchez, 
*Salinas.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula A rt^ cho.

Señas.
Un desconocido, como de 45 á 50 años de edad, vestido con 

pantalón y chaleco de cuadros, sombrero hongo negro, blusa 
azul, pelo entrecano, alto, delgado, y con una cicatriz en el 
lado derecho de la cara; lleva un retaco de dos cañones, y pa
rece ser como de la costa de Málaga.

Idem  de las caballerías.
Un mulo negro, con un lucero blanco y pequeño en la frente, 

pialbo de la derecha, y por dentro le va saliendo una verruga, 
de cinco años de edad.

Una muía roja, de la misma edad que el mulo, con ménos 
de la marca, con poca cola, y ambos aparejados.

SAN VIGENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de primera ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de la 
Sra. Doña María Rosa de la Torre y Quirós, que se consideren 
con derecho á conm utar los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía fundada en la villa de Comillas por la misma 
Doña María, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado por s í  ó por 
medio de apoderados á deducir sus derechos; pues de no ve
rificarlo en el indicado plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la expresada villa á o de Noviembre de 1880.=Be- 
nigno de Linares y La-M adriz.=Por mandado de S. S., W en
ceslao Torre y Fernandez. X—659

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Noviembre de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y kuraedad del aire.

Hn n * a  dol barómetro DIRECCION ESTAD©
HUKAS. reducida TERMOMETRO j

á 0o y en | y dase del Tiento. del cieio.
milímetros. kumede-

_ _ _ _ ____________________ cido.____________________________

6 de la  m. 705‘88 5*3 4*2 N. E . . .  V.° ffce Nuboso.
9 de la m. 70664 8*8 6*4 N .E . . .  Id em . Casi cub.®

42 del dia.. 706*24 40*4 7-6 N. E , , .  Id em ., Cubierto.
3 de la t . . 706*08 8'8 6*7 N. N. E. Viento. Ídem.
6 de la t . . 706‘25 7 8 6 o N .E . . .  B.*fte. Idem.
9 d e l a n . . |  706*34 7‘2 5*3 N .E . . .  Id e m .. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.............. ...... 4 0*5
Idem mínima de i d .   ............. ................... ...................  3*7

Diferencia.................   L.    6*8

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 m etros ¡a tie rra  42*4
Idem  id, dentro de una esfera de cristal.  ........... ........ 21 ‘4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . ................. .. 8*7

l lu v ia  en las 24 últimas ñoras, en m ilím etros.. . . . . .  4*9

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 8 de Noviembre de 48SQ.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á a° y ratura ESTADO

LOCALIDADES, a¡ nivel «el en grados cion del del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S .Sebastián. 767*9 8*1 E . . . . . .  Calm a. Cubierto. Bella
Bilbao  767*4 8 4 S .E .. . .  Idem , íd e m   ídem.’
Qviedo*  767 5 S‘9 N  Id e m .. Id em   »
Coruña (8 h.). 767*4 13*1 N. E . . .  Brisa..* Id em  T ;anq.a
Santiago  767*5 9 7 N. E / . .  Idem ..  N ub o so ... »
Pontevedra.. 766*5 H ‘8 N .E . . .  Viento Despejado »

Oporto.  767*7 U ‘0 E. íd e m ..  Id em   Bella.
Lisboa (7 ñ.). 766*8 9*4 N. E .... Brisa.. I d e m . . . . .  Idem.

Badajoz  782*9 10*8 N. O . .  » Idem   »
C áceres..... 703*8 7 2 N .E . . .  B risa .. I d e m , . . . .  »

S-íern.(7 ñ.) 763*2 9*7 N. K , .. Calma . Nuboso . . .  A .agiC
Sevilla  762*4 41*0 N. E , . Id e m .. Despejado. »
ta rifa   7£6¡8 16*0. N  Brisa... N uboso ... 39
«ranada—  762*5 9*2 N. E . . ,  Caim a. I d e m . . . . .  »

Cartagena.. 759*5 12*3 N. E . , .  B risa .. C ubierto .. Rizada.
Alicante.... 763 3 13*2 S. E . . .  Id e m .. Ais. nubes. Idem.
Murcia  762*9 14*0 O. S. O. Idem .. Celajes... „ »
V alencia.... 763*0 13*6 N. E . . V i e n t o .  C ubierto .. »
¿ alm a   7635 15*8 S. O . . .  Calma Casi d e sp 0 T ranq.a
Barcelona... 762*1 13*4 N. N.E. Viento. G ñ ,lluv ia. P. oleaj

Je ru e l  764*1 4 6 N . .  íd e m .. C ubierto .. »
garagoza.. . .  » 7*2 N. O .,.  Idem ., I d e m . . . . .  »
^ r i a   763*8 3*3 N.. . . . .  Idem . L luvia. . . .  »
Burgos  76>*0 3*6 E   Id em .. C ubierto .. »
VaHadolid... 769*2 6*0 N. E . . . V.° fte. íd em   »
Salam anca.. 764*4 5*6 S. O Brisa . .  ídem . . . .  »

M adrid  764‘t  8-6 N .E . . .  v ofie.' Casi cub.* • »
e s c o ria l . .. . . .  767‘5 8‘4 N  C tlm a . C ub ierto .. »
aíií -Real.| 766*0 9*4 N  Id e m .. Despejado. *
A lbace te .... 764*1 7*5 O.. . . .  B risa .. L luvioso,. »

R etr a sa d o s .— D ía  7.

.▼«Ideseviila. 761*7 S 8*0 Ie  {B risa .. ¡Despejado.! »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bar celona, Bilbao, Caste

llón, Cuenca, Huesca, Lugo, Orense, Oviedo, Pamplona, San Sebastian, 
Teruel, Toledo, Valencia y Vitoria.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ia  8 de N oviem bre  de 1880, com parada con 

la del dia a n ter io r .

CAMBIO A L CONTADO. #
FONDOS PUBLICOS. =ggKrrT,^f-  . ...----------, , „

Dia 6. Dia 8.

Renta perpótua al 8 por 409   20*80 20*75-80-95-21*05
21*02 1 ¡2-25-20-15 

21*10-12 1¡2 
no publicado » 21*15 d.

á plazo 2o‘85 20*70 fin cor.
no publi ado 20*80 21*20 fin cor.

pequeños 20*95 »
Deuda amortizable con interés de 2 por

4 00 in te rio r..................................... .............. 40*80 40*90
pequeños 39*75 40 0^0-39*80-40'20

Obligaciones m unicipales al portad®! , de
á 1.000 rs  ..................... , . . . . ...............  » »

no publicado 78 0t0 »
Bonos del T esoro , emisión de 1879.. .. 9940 99*15-20-25
Resguardos ai portador de la Caja de

Depósitos,. . . . ___ . . . . . . . . . .  . .. 1 . . . ,  * 96*70-30-97 0¡0
Banco Hipotecario, cédulas &1 7. por 10i?. ¡03*50 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro ai 

6 por 100, serie in te rio r.. , . , . t . . . .  100*95 101 ©¡0-100*90
en cantidades pequeñas 404 0¡0 400*90

Idem id., serie ex terio r  . . . .  » 101 0̂ 0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas . . . . . . . . . . . . .L    100 Q¡0 100 0[0
Carpetas provisionales de billetes h ipo te

carios de la isla de C u b a ..    93*25 93*25-20-30-25
Obras pública» de 4.* de Julio de 1858,

d e «.000 r s . .  . . . . -----. . . . . . . . . . . . . ------ 66 0¡0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 r e a l e s - . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . .  44*50 41*40-75-80-90-85
no publicado. 4i*40 *

á pta%&. » »
no publicado. .» 42 0¡0 fin cor.

Acciones del Banco de E sp añ a . . . . . . . . . .  292 0¡o 292 0¡0
no publicado. 292 OpJ 292 0¡0-29i‘25-50 

Idém de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madr i d. . . . . . . .  » »

no publicado , 92 0¡0 92 °í® d.
Obligaciones de la  mi sma . . . . . . . . . . . .  9 »

no publicado . 90 0¡0 90 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Bemo»

DAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  $¡8 » L o g ro ñ o ....  4 ¡4 »
Alcoy.c  * 4U L o ic a ..  4 ¡2 »
A licante  p a r . » Lugo  b¡8 *
A lm ería   p a r . » Málaga . p a r . >
A vila  4 ¡2 » Murcia   4 ¡2 »
B a d a jo z . . . .  p a r. » O re n se .. .. . .  8¡4 »
B arcelona... 4¡8 » Oviedo  p a r . »
Béjar  R2 » Palencia  4¡4 »
Bilbao  p a r .  » Palma Mall.a 4¡4 »
B ú rg o s ... . . .  4 ¡2 » Pam plona... 4¡4 »
Cácéres  p a r . » Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádiz— . . .  p a r . » Reus  p a r .  » .
C artagena... 4¡8 » Salamanca... 4¡4 »
Castellón—  1¡4 » S. Sebastian. p a r . »
Ciudad-Real. 3¡8 » S an tan d e r.. p a r , >
C ó rd o b a .... p a r . » Sta.CruzTfe. 4 ¡8 »
C oruña  3¡8 ». Santiago  pa r. »
Cuenca  5¡8 » Segovia  4¡4 »
F erro l   3¡4 » Sev ilh   p a r . »
G erona  pa r. » Soria   5j8 »
Gijon  p a r . » Tarragona . p a r . »
G ranada ■ p a r. » Teruel  i ¡8 »
Guadalajara. 4 0¡0 » Toledo  4 iqí) »
H a ro   RS » T ude'a  1 (¡Q »
H u e lv a   » 3¡8 Valencia  p ? r . »
Huesca  R4 » V a lh d o iid . .  4¡2 »
Jaén..............  4 ¡8 » Arigo  p a r . »
Je íezF ro n t.a p a r .  » V ito ria   1¡4 »
L eó n   1j4 » Zamora  4 ¡2 »
L érida  I p a r . » Zaragoza  par. »
L inares.. . . .  I p a r. » |

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  6  DE N O V IE M B R E .

t 3 por 4 00 e x te r io r ... .  207jl6^*•— —  1 p :s ssau::
( 2 por 4 00 a m o rt.e x t.. ®

Obligaciones S|p. de A. de la isla de Cuba á 461*25.

Fondos franceses $ 3 por 100...................      á 85*30.* 0naos franceses >5 por 4 01)............................ á 4 48*75.

Consolidados ingleses,................................................... á 99 43¡10.

Cambios oficiales sobre plasas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*25.
París, á ocho dias vista, fr., 6*o5 4j2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 ‘22 á 1 ‘28 oesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*4 6 pesetas el.kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4*t 8 á 4*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 1‘82 á 4*90 pesetas ei kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 1*78 pesetas el kihgram o.
Idem en canal, de 4*31 a 1 56 pesetas el I Agramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á C‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de <j*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.

Aceite, de 13*10 á 44*80 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8 20 pesetas el decálitro.

N ota.—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 31.—Carne
ros, 39G.—Terneras, 100.—Cerdos, 434.— Total, 785.

Su peso en kilógramos  51.010*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de a/yer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.............................  4.752*96 Ciudad-Real................  2.054*24
S e g o v ia ... ......................  4.4 82*91 Correos..........................  25*38
N orte    5.925'91 Mataderos....................  45 049-12
B ilbao.............................  918*53 Mosteases.....................  65
Aragón............................  957*62 Fábrica del g a s   »
V alencia.........................  8.654 60 .............
Mediodía.........................  4 2.00^*81 T otí.^..................  43.891*09

M adrid 8 de Noviembre de 1830.

Forma parto de este número el pliego 26 dsl tomo II de las 
sentencias do la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—Verificóse» ayer, á la una de latorde, la pa
rada de las tropas de la guarnición de Madrid, que pasó 
S. M. el Rey con el Archiduque Guillermo.

Apoyaba la cabeza en la fuente de Cibeles, habiéndose 
situado el Rey á presenciar el desfile delante de la puerta 
de los Jardines del Retiro.

Las tropas que componían la parada han sido las s i 
guientes:

Primera división, al mando del General R-uiz Salaverría. 
Primera brigada, Brigadier Santelice-s: regimientos de Cas
tilla , Granada y cazadores de Ciudad-P*odrigo. Segunda 
brigada, Brigadier Coeilo: regim ientos infantería de S ev i
lla y Baleares, y cazadores de Arañiles.

'Segunda división, al mando del General Molins. Prim e
ra brigada, Brigadier Correa: cazadores de Puerto-Rico y  
de Manila y un batallón de la Guardia civil. Segunda bri
gada, Brigadier Sanchiz: cuatro baterías del segundo regi
miento de artillería de montaña, cuatro del primer regi
miento y cuatro del sétimo.

Tercera división, General Jaquetot. Primera brigada, 
al mando del Brigadier Contreras: k e s  escuadrones de 
lanceros de la R ein a , tres de cazadores de Yiíiarrobiedo. 
Segunda brigada, Brigadier Chacón: tres escuadrones de 
húsares de la Princesa y tres de Pavía.

Formaban el Estado Mayor de S. M. el Ministro de la 
Guerra, Capitanes Generales Marqueses de Novaaches y  de 
la Habana, y Joveiiar; seguía el Cuarto m ilitar, Directores 
de las armas y otros generales.

El Archiduque Guillermo iba á la derecha ce S. M.
S. M. la Reina y su augusta madre han corrido la línea  

en carruaje al lado del Rey.
Las tropas han demostrado su brillante estado, y el 

desfile se ha llevado á efecto con ei mayor orden.

Anteayer se inauguraron en el Conservatorio, de Artes 
del Ministerio de Fomento, b ajó la  presidencia dei señor 
Cárdenas, las conferencias agrícolas del presente curso.

Ei Sr. Abeía, Catedrático dei Instituto del Cardenal 
Cisneros, leyó un erudito discurso, en el que desarrolló 
competentemente el tema: «Nuevo aspecto do la cuestión  
filoxériea después del Congreso de Zaragoza.»

Mañana miércoles se verificará en Les Folies Arderius  
la primera representación en esta temporada de ia popular 
zarzuela de grande espectáculo Los sobrinos del Capitán  
Grantj la cual será exornada con todo ei aparato que su  
interesante argumento requiere, tomando parte en dicha 
obra el primer actor y director D. Francisco Arderius, des
empeñando el papel de doctor, que caracteriza de un modo 
admirable, y en el que tantos aplausos justamente ob
tiene.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE  CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 
DEL ILMO. SR. D. JOSÉ MORENO NIETO EL DIA Sí» DE MAYO

DE 1879 (1).

Discurso del limo. Sr. D. José Moreno fíieto.

IV.

Conviene haga estación aquí, para precisar los puntos 
que he querido presentar como expresión de m i creencia  
en estos problemas oscurísim os que voy exam inando, y  
poder marchar con algún desembarazo en los que aun he 
de tocar ántes de dar remátela este fatigoso trabajo.

He dicho que el ideal cristiano, come ideal moral y  re-

(í) Véase la Gaceta de ayer.
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ligioso, es absoluto en todo el rigor de la palabra, y ,que su 
obra, en los hechos de este linaje, ha sido duran te  los tie m 
pos h as ta  ahora recorridos por todo extrem o notable y 
acabada, y nada en mis palabras creo podrá in d u c ir á  que 
se piense que yo espero ni presiento por este lado progreso 
rea l alguno, ble dicho, ademas, que el suscito  en la Edad 
Media un m ovim iento científico de m uy subido valor, que 
dio por resultado una ciencia verdaderam ente g randiosa . 
Tam bién, que á poder de su inspiración se presentó en esa 
edad un florecimiento a rtís tico  que por su m érito  in terno  
nada tiene que envid iar, y aun  aven ta ja  á lo que pueblos 
dotados con largueza dieron á la hum anidad  en épocas d i
chosas.— No he afirm ado que esa ciencia hubiera dado to 
da la verdad que 4 la razón hum ana la es dado alcanzar, 
n i que desputs de ese gran m ovim iento artístico  no puedan 
ó deban aparecer nuevas esplendorosas m anifestaciones del 
genio creador; aunque no será m ucho q u e , sin decirlo, 
presum a que la ciencia posterior 4 ese período deba, en 
genera!, si es que ha do contener la verdad, tom ar los fu n 
dam entos de esa o tra que he elogiado con ardiente encare
cim iento, así como en lo que toca al a rte  no espero hallar 
com pleta herm osura y grandeza, si nace en fuentes d is tin 
tas, ó pide calor á un ' ideal con trario  al que supo crear 
obras adm irables.— Después, y á esto me perm ito llevar 
ahora  vuestra  atención, he sostenido que el ideal del E sta
do cristiano  concebido por la Edad Media era para m í, 
como sistem a para la creación del orden, lo que se llam a 
verdadero ideal. Dignaos rep a ra re n  que no he hablado de 
form es políticas, refiriéndom e á las que reciben ese nom bre 
de ordinario , es á saber, las form as ó m onárquicas ó repu 
blicanas ó constitucionales, ni de organizaciones sociales 
m ás ó menos aristocráticas ó igualitarias: cosas todas á 
que no se refiere directam ente el ideal cristiano , aunque 
pueda tener más ó ménos afinidades con una ú  o tra  de las' 
indicadas. No: él procura dar solución á esas o tras relacio
nes y cosas que expresam ente he determ inado y que m iran  
todas principalm ente 4 establecer el orden en la vida 
general.

Pues bien: en esto he diohó que es el del Estado c ris 
tiano el verdadero ideal: ¿querré acaso afirm ar con esto 
que ssgun él debe estar organizado el Estado en todo tie m 
po y lugar, y que él expresa la fó rm u!a más apropiada para  
el orden y para el progreso en todos los m om entos de la 
evolución histórica de la civilización? En m anera n inguna: 
lo que quiero dsr á entender es que él expresa lo que es 
adecuado 4 la m anera de ser de las cosas según el plan d i
vino, y que él representa lo que llam aré form a norm al, de 
ta) suerte, que donde la form a dada por ese ideal se rom pa 
en puntos esenciales habrá desarm onía, hab rá  una s itu a 
ción que, si es legítim a y conveniente, lo será sólo de una 
m anera provisional, y tenderá forzosam ente á resolverse 
so penado disolución en la form a y estado exigido por esa 
fórm ula.

Porque es de advertir, bien lo sabéis, que los destinos 
de los pueblos se cum plen en un proceso cuyos diferentes 
estados, á que hoy se da el nom bre de m om entos, presen
tan  circunstancias y condiciones no nada sem ejantes á ve
ces, y que por s tr  diferentes piden para su com pleto d esar
rollo, si no en toda su duración, m iéu tras sa realizan  a l
gunas de sus fases, instituciones y m aneras de ser que no 
son siempre i goales. Coa especialidad en ei trán sito  de 
unos á otros momentos, cuando va  expresándose y fo rm u
lándose el contenido de uno de ellos como contradicción de 
lo anterior, suelen ser para esta faz y punto del proceso 
histórico moldes estrechos los que antes consin tieron al 
esp íritu  holgura y libres m ovim ientos.— Con cuya d o c tri
na y puntos de vibUi no se me acusará, como tan tas  veces 
se fia hecho, de contradicción, si digo ahora que esa o rg a
nización oc la Edad Media, conservada en toda su rigidez 
y como ;a encontram os en sus últim os dias, im pedia y d i
ficultaba el progreso, y era m enester m odificarla y .alte
ra rla  par.-t que cum plieran grandes reform as y valiosos 
desarrollos, y para decirlo en térm inos más precisos, para 
que apareciera nna-nuev-a-fáz, un-período nuevo de ia c i
vilización, período que será el ú ltim o y definitivo. E sta  
afirmación, una do ias principales del discurso, que me se 
para prufanuaniente de cierta escuela á cuyo sen tir se 
acerca en su espíri tu general, aunque derivada ó la conti
nua de dislink-s fundam entos, ia doctrina que he expues
to  b a tía  ahora, hace precisa alguna explicación que aclare 
y justifique mi particu lar opinión, más que hayan  podido 
hacerlo los principios apuntados poco há.

Consideremos, señores, que esa ordenación general del 
poder y ia autoridad era insp irada principalm ente por la 
Iglesia. Pues ahora, la Iglesia corno com unión religiosa 
tiende por la lógica de sus principios á subo rd inar todos 
los intereses tem porales á los eternos y todos los elementos 
que componen la v ida colectiva del e so ín tu  al elem ento 
religioso; de que se signe, que en vez de a len ta r refrena, 
en vez  de espirar á nuevos m ovim ientos antes t ira  á co n 
te n e ro s  y sofocarlos. En ia esfera de la ciencia, que es 
prm cií"!) renovador, y si cabe decirlo así, revolucionario, 
como d  a tiene dogmas y m isterios, condena ia .am plia  l i

bertad  y el m ovim iento  afanoso que conduce -aJa c ritica  1 
general y al exám en reflexivo de todo el orden de verdades 
que la época religiosa ha  confesado y  proclam ado. Y aque
llos m ovim ientos del esp íritu  y anhelos vagos, que pueden 
engendrarse en los senos de la  sociedad al calor de ántes 
no ten idas ideas que aparecen en sus horizontes y  que bus
can encarnarse en nuevas form as del arte , deben encon
tra r la  natu ra lm en te  tam bién hostil ó si no poco propicia. 
Así, ella puede favorecer y a len ta r los trabajos especu lati
vos, levantándolos con las ideas que contienen y con los 
sentim ientos que encierra,, y el C ristianism o especialm ente 
ha  podido levantarlos y fes levantó , como ya hem os visto .
Y el arte , poniéndose al servicio de aquellas aspiraciones 
hácia el ideal d ivino, y de aquel hervor de v ida  religiosa 
que la creencia y la piedad fu n daron , pudo engendrar 
creaciones m aravillosas. Pero acabada la construcción  
que determ inaba el dogm a cristiano , el pensam iento te 
n ia que inm ovilizarse y la idea cristiana no daba sáv ia , 
no com unicaba im pulso, no podía a len tar una nueva evo
lución.

Lo m oderno ten ia  que cam inar en el sentido de in d a 
gar y conocer la realidad toda, con e specialidad aqueliapar- 
teq u e  h ab iasido  poco explorada, 1a de la naturaleza exte
rio r y  la del esp íritu  colectivo; ten ia que fom entar los e s
tud ios experim entales é históricos, é ir  adem ás con el p ro 
pósito de rean im ar y som eter á ju ic io  con esp íritu  libre y 
desinteresado todo lo ántes creído y afirm ado, para re u n ir  
y com poner en nuevo trabajo  el pensam iento de todos los 
siglos; ten ia  que d irig irse por ú ltim o á buscar la ley y el 
plan según el cual la sociedad presente y la fu tu ra  debían 
arreglarse en todos los órdenes de su  v ida in te rio r, en sus 
form as políticas y en las relaciones que deber! sostener 
como m iem bros de la fam ilia  h um ana.— Y yo afirm o que 
esto no  podía nacer d irectam ente del esp íritu , de los m éto 
dos y de la m anera de pensar de la Ig lesia, y que era n e 
cesario que naciese de otros princip ios y de nuevos ele
mentos. Y no sólo no podían nacer de ellos, sino que era 
.difícil que todo ese m undo de ideas y pasiones y se n ti
m ientos se com padeciese con las que eran propias de la 
Iglesia, y que ella hab ia depositado en la fábrica ó cons
trucción  ya cerrada y de contornos fijos que hab ia dado 
de sí la Escolástica. Nótese, adem ás, que toda -creación b is- * 
tó rica, y m ás la que iba á v en ir, nace, vive y se desenvuel
ve en- medio de ensayos y direcciones diferentes, á veces 
confusas y tum ultuosas, donde cada principio  ex trem a su 
contenido, cada sistem a el fondo que enc ie rra , - y e.lla há  
m enester de gran  libertad  de m ovim iento, y recorre por 
necesidad un  ciclo en el cual se alcanza en sus ú ltim os 
dias, por elim inación y com binación trabajosas, u n  resu l
tado m uy d istin to  del que hacían  esperar los comienzos de 
la evolución. Quiero significar con esto que aunque h ay a n  
de quedar ai fin de este período que se llam a la edad m o
derna, sólo cosas é ideas que se com padezcan con las ideas 
fundam entales de la concepción cristiana , ia elaboración 
de la ciencia h u m ana y secular que ten ia  que producirse 
fuera de las form as;que ex istían , porque no la daban la li
bertad necesaria. U na nueva operación que acaso em piece 
ya, y que realizarán  ias fu tu ra s  edades, es ia que habrá de 
ju n ta r  con la enseñanza religiosa lo que faltaba á la crea
ción escolástica para  poder ser la ciencia to ta l y defin itiva  
de la h u m an id ad .

Todavía he de añadir, para  que se com prenda la dificul
tad  de que pud iera  la h isto ria  europea seguir su m archa 
progresiva dentro del E stado an tiguo , que Ja Iglesia, como 
com unión y poder religiosos, se dirige siem pre al hom bre 
hablándole de los deberes que tiene que cum plir y no de 
los derechos que puede reiv indicar, y que es cosa ex trañ a  
á su natu ra leza  inspirarle resistencias, y m as el provocar
le á hechos que puedan significar protesta y rebeldía. Sin 
duda condena ella los abusos de ios poderes y los excesos 
de la au to ridad , y ia m anda respete los fueros y derechos 
de sus, súbditos, y que gobierne según ley. de bondad y 

ule justic ia ; pero ai prescrib ir esto, háceio dirigiéndose al 
poder, no á los súbditos; am onestando á ios que m andan, 
no excitando á ios que obedecen. P or esta su  tendencia 
m ás constante, ella sirve grandem ente para  organizar ia 
sociedad y constitu ir el poder; m as no ay u d a  por modo 
tan  d irecto y eficaz para constitu ir y hacer valer la lib e r
tad . P or eso fué su acción parte á la creación y engrande
cim iento  de la 'M onarquía y del Estado de los tiem pos m e
dios, y dió á aquella y á este prestigio y s ingu lar v a l i 
m iento; m as cuando iba á empezar un nuevo período en 
que hab ían  de llevaras acab o  grandes m ovim ientos en d e
rezados á  dar á la sociedad m ás expansión y libertad , y á 
trasfo rm ar el E stado , para  que en vez de rep resen tar una 
persona ó d inastía  y  u n a  soberanía derivada de regiones 
ideales, que no de aquellas en que va d iariam ente  p ro d u 

c ié n d o se  la v ida social, viniese á expresar la voluntad y ia 
razón de la Nación toda, fué forzoso que el esp íritu  de ia 
Europa, ó si decim os, las fuerzas v ivas sociales, se sa lie 
ran  fuera de esas influencias y rom piesen aquellas form as 
bajo las cuales habiau  viv ido has ta  entonces.

Hoy la evolución está m á s  adelan tada , .y f ianse  desen

vuelto  los p rincipales elem entos que pugnaban  por m an i
festarse y  to m ar puesto al so l, y están  dispuestos ya los 

.nuevos moldes en que ha  de encerrarse toda la  m a te ria  de 
esta g ran  elaboración que ha  dado de sí el genio m oderno. 
La activ idad  que se h a  desplegado y que o**ece sin  cesar 
en todos Jos círculos sociales por efecto de la aplicación 
árnplia y un iversa l del p rincip io  de libertad , y por el im 
pulso soberano de las ideas engendradoras de ansiosas a s 
piraciones y despertadoras de todas las fuerzas que dorm i
taban  en los profundos senos del e sp íritu  social, ha  hecho 
que la hum anidad  avance en el cam ino de su  grandeza y  
de su m ayor posesión. En al dom inio de la ciencia, la ra 
zón, en posesión de sí m ism a y ganosa de lo absoluto, h a  
recorrido, o ra en alas de la especulación, o ra pidiendo luz 
á la experiencia, el universo  m undo, y  en su  afan de reno
var ei pensam iento y e lhecho  creador, ha trazado  el géne
sis de la idea y el génesis cósm ico, in ten tando  describ ir en 
un  proceso cohtínuo la v ida de los séres y  sus evoluciones 
desde su  m om eato  in ic ia l h as ta  sus ú ltim os fines. Y apli
cando la crítica  á sus propias obras, p re tende aho ra  formar* 
una sín tesis que sea obra defin itiva  del pensam iento . E i 
a rte  se ha renovado asim ism o, p retendiendo expresar en 
variadas form as todos los ideales que han  lucido en estas 
nuestros días, y todos" los anhelos, las inqu ie tudes y los 
to rm entos del hom bre m oderno. En el dom inio económico 
fuerzas inm ensas, d irig idas con a rte  á la dom inación y ex
plotación de la natu ra leza  y á la creación de productos in 
finitam ente variados, que el-genio hum ano  destina á  sa
tisfacer sus necesidades cada d ia crecientes, han  dado de 
sí una producción que asom bra y  que, creciendo y m u lti
plicándose por iriodo m aravilloso, prom eta casi traspasa r 
los lím ites de lo deseable y lo concebible. ¡Ah! Fuego po
deroso rem ueve las en trañas de la sociedad, atropellado 
hervor de v ida sale de sus ato rm entados senos, y el m undo 
se m ueve y se ag ita  en gigantesco m ovim iento. R otos los 
valladares que las detenían, quebrantados los v íncu los que 
las encadenaban, han  salido en tropel á luz del m undo to 
das ias energías del esp íritu , y las v a r ia s  esferas en que él 
se expresa se ven hoy enriquecidas y agrandadas.

A la vez que esto, la sociedad h a  tom ado nueva m a
nera de ser.. Las barreras que ántes separaban las clases 
han desaparecido y constitu ídose la  sociedad sobre el p r in 
cipio de la igualdad, y el g ra n  poder público, rep resen tado  
y ejercido sólo por voluntades particu la res, h a  venido á  ser 
el órgano no m ás de la vo lun tad  general y  de la  concien
cia pública.

(Se continuará.)

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL D E LA REAL CA$A Y PATRIMONIO.—
I  Se venden en pública subasta las leñas de fresno y  bardaguera de 
los arroyos de Trofas v Abulagas del monta del Pardo; habiéndose 
señalado el dia \ » del corriente, á la una de su tarde, para  el doble 
remate, que tendrá lugar en la Administración palriijionial de dicho 
Real Sitio y  en la Secretaría de esta Intentencia, con arreglo al plie
go de condiciones que en 'ambas estará de manifiesto á los que* se in
teresen en la subasta.

Palacio » de Noviembre de I8R0.=E1 Secretario, Ferm ín Abella.

SANTOS DEL DIA.

Santos Teodoro, Orestes y Botero, mártires, y San Benigno, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Poras en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 19 de abono.— 
Turno &.° impar.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—46 de aho
rno.—Turno 1.° par.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE, APOLO.—A las ocho y media.—Turno 2* 
par.—La abadía del Rosario.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m e d ia .— Tur-*
no —¿Sepuede*!—Música clásica.

TEATRO LAR A — A las ocho.—Turno 1.*—La vocación.—
A Madrid me vuelvo.

TEATRO. DE. LA ALHAMBRA.— (Folies Arderías.)—A las 
ocho y media.—El tributo de las cien doncellas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—A media no
che — Industria moderna.— ¿Dónde está mi hija*?—La canción  de 
la Lola.

TEATRO MARTIN. -  A Jas ocho .— La venta del P u e r to -  
Diplomacia macarena.— Una limosna por Dios.—Picio, Adam y  
Compañía. ■ . ^


